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tiva de distÚl(ú:; tramos de il~'/(,~i.igadón de! iu.,.'rrente, ha recaído sen
tencia el19 r1r nC"·iembre (k 1')03 (,I.{yn. fllHo '$ ..,::~ <'i.fi.uu~!lt.e:

..Que desestimamos el recu!'so cO[lu~nci.ü8('-.i(immistrativo número
2.563/92. interpnesto por don BmiHo Góme", Piti.ol y declaramos la con
formidad a Derecho de las n~sc1ucion~s impugnarl& precitadas en el fun
damento JUl"ídico primero de esta s~ntendá.Sin ':OSt<:'3."

Disptl('~b por Ordt'n de 11 de octuili€ c!e !r;\i,'1 el cumplimiento de
la citada sen~<-:nd.len sus proph,s v'!rn¡,inos.

Esta Presidencia ha resueito dar punho:;jd.ari ,~ ,.1 misma para general
conocimiento.

Madrid, lü Jl' nOviembre de 1994. -El. Pres¡d¡¿f"{~ úe la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la C'omüd(n Nli:'FJnal ~'::l1\1a.dora de la Actividad
InvestigadDm

25942 Rf'SOLUCION dto }O d<' ftlJ1.Yieu'tJTfJ -u: iYf.n, de la DireCf;ión
,;ener'l,l de Investigadon Cient~":I_~iJ d Técnica, por la que
se 'lc'llerda dejllr alJS'ierlof> tos 1:/ :/l¡Ú¡$ de úrvestigación
~A. de Betancou'rt.J. R. Perrmw,:·,

Por resolución de :3 de marzo o,' iU!1~ (.B·,livlJit Oficial del gstado.
del 10) de ia SecrdarÍa de Estado lit., 1Jniver,;'dad~<,; e Investigación se
convocaba la pres~r..taciúnde nmdid"türas aL,:; 1'IL':nios de investigación
_A. de Betanco~rt...J. R. Perronet".

De conformidad con lu previsto en el punto 5 del anexo VI de la citada
resoludón,w Ita reunido el Jurado de self'Cdór¡ l}ue ha elevado la corres
pondiente propuesta r~('f)gida en el acta de la r!',encionada reunión. En
su virtud, y en uso de las atribudones conferidas por la resolución de
convocatoria, he acordado dejar desiertus li,)s pf.:lmios de investigación
~A. de Bt'tancm:t;.,J. R. Perronet 19n3~, por no habf.:r alcanzado los can
didatos en ~l proce~o de evaluacicm el nivel dt' ",:.tIldad científica-técnica
exigido en lu.'; n:quisitos de la convocatvria.

La preS~I;teHesolución pone fin a la via ad¡ninjstmtiva.

Madrid, 10 de noviembre de 1994.·,-1~1 DirFctür ~ef'.eral, Roberto Fer
nández de Caleya y Alvarez.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Promoción ele la ldve",tigación.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

25943 RESOLUClON de 31 de octubre d(. 199!¡, de la Dirección
General de T1'aba,Jo, )lor la que 8e dispone la inscn:pción
en el Registro y publ-icac¿6n dI'[ ('oúvenio Colectivo de la
empresa -Balay, Soriedarl ..1nonú¡¡,;.w.

Visto el textn del Convenio Colectivo de la .:'mpresa -Balay, Sociedad
Anónima. ((:ódigo de Convenío número 9000::.72), que fue suscrito con
fecha 29 de julio de 1994, de una part.e, pr,j" los d(,signados por la Dirección
de la empresa. en su representación, y de otra, por miemhros del Comité
de Empresa, en r<~present.aciónde los trabajadores,'y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90. apartado" 2 y 8, de la Ley 8/1980, de 10
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y ~n pi Real llcneto 1040/19Ml,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.--Ordenar la inscripción dei citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Dísponer su pubiicacil.ll Ul el "Boletín Ofidal del Estado•.

Madrid, 31 de octubre de 1994_ -1... Dirt'doru genf'ral, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COI.ECTIVO DE LA EMPRESA "BALAY, SOCIEDAD
ANONIMA"

CAPITULO 1

Altículo 1. kmb'ito del CrJr¡.venio

El presente Coni/f>nio Colectivo de trab<\io tendrá los si~uiente~:

1. Ambito tunciViiai. -Todos los centros de trabajo que la empresa
_Balay, Snciedad Anórürna., ti'_~ne f'stablecidos o pueda e;,;tablecer en el
futuro, en cualquier Ic,g;!r o terrItorio de España.

2. Anlbito persvnai.--E.ste Convenio afedara a todos los trahajadores
de la plantil!a rit' la empresa, .'lea cual sea su categoría profesional a todos
los efectos.

Se excluye expresamente de su ámbito a los traba.jadores a que se
refieren pI artículo 2.1.a) y el artÍC'ulo 1.c), del Estatuto de los Trabajadores,
así como el denominado personal "Exento. y Red de Ventas. Son personal
~Exento~ y Red de Venta:» los titulares de los puestos a que se hacf' refe
renCia en el anexo "Y. A este personal, la Dirección le respetará y garantizará
todos los derechos que se deriven del mismo, excepto los conceptos retri
butivos que se fijarán individualmente.

3. AmiJito temporal.-El presente Convenio entrará en vigor al día
siguiente de la fe(,ha de aprobación por la Comisión Negociadora del texto
articulado f:oncluyendú su vigencia el día 81 de diciembre de 199!).

Los efectos económicos de los artículos 40 y 41, excepto el C'oncepto
de dietas, entrarán en vigor elIde enero de 1994 para todo el personal
en activo en la fecha de la firma del Convenio, para las personas con
contrato eventual a las que se les haya extinguido el contrato el presente
aflO con anterioridad a la firma del Convenio, y para los que se ll's haya
reconocido una pensión permanente con posterioridad al día 1 de enero
de 1994.

Artículo 2. Prórruga.

De no mediar denuncia con los requisitos exigidos en el artículo siguien
te, el Conve-nio se entenderá prorrogado de año en año, en sus propios
términos.

Artículo 3. Denuncia.

Cualquiera de las partes. la empresa, a través de sus órganos de direc
ción, y los trabajadores, a través del acuerdo mayoritario de sus repre
sentantt's (Comités de Empresa y Delegados de Personal), podrán denun
ciar el Convenio con un plazo mínimo de tres meses de antelación a la
fecha de terminación d~ su vigencia o, en su caso, de cualquiera de las
prórrogas. El c8crito de denuncia promoviendo la negociación se presentará
ante el organismo eompetente y se dará traslado del mismo a la otra
parte, debiendo cont,'lIer exposición detallada de las materias objeto de
su negodación, acompañándose certificación del acuerdo adoptado en tal
sentido.

Denunciado el Convenio en tiempo y forma y vencido el término de
su vigencia seguirá aplicándosf', provisionalmente, hast.a que se logre un
nuevo acuerdo qUt' viniere a sustituirlo o recayera arbitraje o resolución
que tenga fuerza de obligar a las partes.

Artículo 4. Rerisi61i.

Durante el período de vigencía no se producirá ninguna revisión, salvo
las pre\'ist.a.o;; e indicadas en el presente texto articulado.

Artículo ~i Un/idad de Convenio.

El present.e COllVl'nio se aprueba en consideración a la integridad de
10 pactado en el conjunto de su texto, que forma un todo relacionado
e ínseparable, y a efedos de aplicación correcta será considerado global
e individualmente, pero siempre con referencia 11 cada trabajador en su
respectiva categoría.

En el SllpUesto de que por disposición legal de rango superior se esta
hlezcan condiciones más favorables a las pactadas, por cualquier concepto,
éstas deberán considerarse globalmente y en cómputo anual, aplicándose
las más favorables en esta consideración anual y global, si resultara más
favorable para el trabajador.

Artículo 6. Obl'igatorVidad.

El presente Convenio obliga tanto a la empresa como a la totalidad
de los trabajadores a quienes afecta durante el tiempo de su vigencia,
sin que durante éste pueda modificarse por Convenio de ámbito distinto.
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Los firmantes, con la representatividad que ostentan y se han reco
nocido, se comprometen al mantenimiento y efectividad de lo que se con
viene, sin perjuicio de que si cualquiera incumple las obligaciones que
en él se establecen se le reconozca expresamente a quien resulte afectado
por ello, el derecho a ejercitar los medios legales de cualquier naturaleza,
tendentes a lograr su efectividad.

Con carácter subsidiario al contenido normativo y obligacional del Con
venio se aplicará la derogada Ordenanza de Trabé\io para la Industria
Siderometalúrgica, aprobada por Orden de 29 de julio de 1970 y la
Ley 80/1980, de 10 de marzo, que aprueba el Estatuto de los Trabajadores,
así como disposiciones concordantes

CAPITULO []

Artículo 7. Compensación.

Las condiciones pactadas sun compensables en su totalidad con las
que anteriormente rigieran por imperativo legal,jurisprudencial, convenios
Colectivos, pactos de cualquier clase, contrato individual, usos y costum
bres locales, comarcales, regionales o autonómicas o por cualquier otfa
causa.

En el orden económico, para la aplicación del Convenio a cada caso
concreto, se estará a lo pactado, con abstracción de los anteriores conceptos
salariales, su cuantía y regulación.

Artículo 8. Absorción.

Las disposiciones legales' o pacto o Convenio de rango superior futuras
que impliquen variación económica en todos o en algunos de los conceptos
retributivos, únicamente tendrán eficacia práctica si, globalmente consi
deradas en cómputo anual y sumadas a las vigentes con anterioridad al
Convenio, superan el nivel total de éste. En caso contrario se consideran
absorbidas.

Artículo 9. Condiciones más beneficiosas.

Se respetarán las condiciones personales que con carácter global exce
dan de lo que aquí se pacta, manteniéndose, estrictamente "ad personamo.

CAPITULO III

Artículo 10. Comisión Paritaria del Convenio.

Para entender de los conflictos derivados de la aplicación e interpre
tación general de este Convenio, se establece la Comisión Paritaria del
Convenio, constituida por cinco Vocales designados por la empresa y otros
cinco por la representación de los trabajadores, entre los que hayan for
mado parte de la Comisión Negociadora del Convenio, con sus respectivos
suplentes. .

Presidirá esta Comisión la persona designada de común acuerdo, que
actuará de mediador, con voz, pero sin voto, el cual tendrá la facultad
de convocar las reuniones de dicha comisión a instancia de cualquiera
de las partes, en un plazo máximo de siete días.

Los acuerdos o resoluciones adoptados por voto mayoritario de ambas
partes tendrán carácter vinculante para las partes.

En caso de desacuerdo, se someterá a arbitr3je vinculante cuyo fun
cionami'ento será idéntico al establecido en el artículo 14 «Clasificación
profesionalo.

CAPITULO IV

Artículo 11. Política de empleo.

La Dirección pondrá en conocimiento del Comité de Empresa o Dele
gados de Personal, con treinta días de antelación, los puestos de trabajo
a cubrir, determinando las fechas previstas de incorporación y tipo de
contrato a realizar, excepto los de los puestos recogidos en el anexo VI.

Superado el período de prueba, si la empresa desea rescindir un con
trato de trabajo, lo participará, si la naturaleza del contrato lo permite,
con quince días de antelación a la fecha de la posible rescisión a la repre
sentación de los trabajadores, que podrá emitir su informe en el plazo
de siete días y solicitar se estudie conjuntamente antes de que ésta decida.

En la hipótesis de que se produzca una vacante por extinción de con
trato durante la vigencia de este Convenio, de personal sujeto al mismo,
la Dirección podrá amortizar dicho puesto. Si no se produce dicha amor
tización, la cobertura de la vacante necesariamente deberá producir una
nueva incorporación de personal del exterior, bien directamente de la

cate.l(oría correspondiente a la vacante, o de categoría inferior si aquélla
se cubriera por concurso interno.

Toda persona que haya trab3jado en la empresa con contrato eventual
tendrá prioridad, si lo solicita y los informes internos son favorables, para
ser llamada en el futuro para nuevos contratos eventuales, salvo lo dis
puesto en el artículo 25.

Artículo 12. Ingresos.

Los ingresos del exterior se realizarán como norma general en las cate
gorías inferiores de cada grupo profesional, salvo aquellas vacantes que
se produzcan en puestos de mando o para cuyo ejercicio se exija una
singular Confianza y responsabilidad que figuran en el anexo VI, y que
serán cubiertas directamente por la Dirección de la' empresa, bien con
personas de la plantilla o bien con personal del exterior. No obstante
lo dispuesto en el apartado anterior, se reconoce el derecho preferente
a ocupar plazas en la categoría de ingreso, como trabajadores []jos, en
favor de quienes hubiesen desempeñado funciones de carácter eventual
o interino; ello siempre a salvo de lo establecido en el artíCulo 25.

Las vacantes en los puestos de Ordenanza, Porteros y Vigilantes, aten
didas sus especiales características serán asimismo cubiertas directamente
por la Dirección de la empresa, procurando reservar las mismas. para
aquellos de la plantilla cuya capacidad en el trabajo haya disminuido por
accidente, enfermedad u otras causas.

Artículo 13. Período de prueba.

Los ingresos de personal se realizarán a prueba, que será de:

No cualificados: Quince días.
Cualificados, administrativos y Técnicos no titulados: Dos meses.
Titulados superiores y de grado medio: Seis meses.
Personal Red de Ventas: Tres meses.

Durante el transcurso del período de prueba cualquiera de las partes
podrá solicitar la rescisión de la relación laboral, debiendo preavisar en
el plazo siguiente:

Cualificados, Administrativos y Técnicos no titulados: Diez días.
Titulados superiores y de grado medio (Red de Ventas y exentos): Quin

ce días.

No podrá exigirse ningún tipo de indemnización por la mencionada
rescisión, excepto de la derivada del incumplimiento del preaviso corres
pondiente, en cuyo supuesto se deducirán o abonarán los días de retraso
en el aviso en la liquidación de finiquito.

Artículo 14. Clasificación profesionaL

Es función de la Dirección designar la categoría profesional que corres
ponda a cada puesto de trabajo.

Para conocer de las reclamaciones que puedan generarse en esta mate
ria se crea una Comisión Paritaria compuesta por tres miembros de la
representación de los trabajadores y tres miembros de la Dirección de
la empresa.

Dicha Comisión tendrá las siguientes competencias:

1. Recibir información de la categoría profesional asignada por la
Dirección a los puestos que puedan crearse en el futuro.

2. Conocer y resolver sobre las reclamaciones de clasificación pro
fesional que cualquier trabajador acogido al Convenio pueda presentar.

3. En el supuesto de que no existiera acuerdo en la Comisión Paritaria
en los casos de reclamaciones que puedan presentarse conforme al punto
anterior se someterá la decisión de la Comisión al correspondiente arbi
traje, que será vinculante tanto para la Dirección de la empresa como
para la representación de los trabajadores, así como para la persona afec
tada por la nueva asimilación o reclamación presentada.

Dicho arbitr3je funcionará de la siguiente manera:

Cada una de las partes de la Comisión Paritaria propondrá un árbitro.
Los dos árbitros así nombrados deberán nombt;ar un tercero en el plazo
de quince días. En el supuesto de que en dicho período no se pongan
de acuerdo, cada uno de ellos propondrá el nombre de una persona y
los dos así nominados serán sometidos al Presidente del Convenio, quien
decidirá de entte los dos el que se incorporará como tercer miembro del
Tribunal de Arbitraje.

4. Los trabajadores que' decidan presentar reclamación por clasifi
cación profesional podrán optar por una de las siguientes fórmulas:

a) Ante la Comisión de Clasificación, con su consiguiente arbitraje.
b) Ante la jurisdicción competente.
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Artículo 15. Ascensos.

Las vacantes que se produzcan en la plantilla y las promociones que
la Dirección considere necesarias para el normal desarrollo de la actividad
de la empresa, excepto aquellas que corresponden a puestos para los que
anteriormente se ha indicado el derecho de la Dirección a ser cubiertos
directamente por ésta, se cubrirán por medio de la realización de con
curso-oposición, pudiendo concurrir el personal fijo de plantilla.

REGLAMENTO

1. Convocatoria.-Dirección de Personal convocará el concurso-opo
sición con una antelación mínima de quince días a la fecha de la realización
de las pruebas. En aquellos casos en los que, por existir una previsión
de la necesidad de cubrir uno o varios puestos, se pueda realizar, la empresa
publicará, siempre con carácter de previsión y sin que esté obligada a
cubrirlos, dicha previsión con la mayor antelación posible.

L?s avisos de las convocatorias incluirán los siguientes puntos:

Categoría del puesto.
Número de plazas.
Procedimiento de presentación de candidaturas.
Requisitos necesarios para el puesto.
Preferencia a cubrir el puesto por aquellos trabajadores de categoría

inmediata inferior a la que corresponde al puesto.
Duración del período de prueba.

Al objeto de cubrir el puesto con la mayor rapidez posible se realizará
una única convocatoria de carácter general para todos los trabajadores
fIjos de la empresa, teniendo, en cualquier caso, preferencia a ocupar
la plaza los empleados de categoría inmediata inferior sobre aquellos de
igual categoría o equivalente, o de superior categoría a la del puesto que
se trate.

Los puestos que queden desiertos por el procedimiento de concur
so-oposición se cubrirán por contratación o designación libre.

En este caso, la empresa estudiará, antes de recurrir a la búsqueda
de profesionales en el exterior, si entre el personal con contratos tem
porales o eventuales, existe alguna persona que cumpla con los requisitos
del puesto, tanto personales como profesionales.

2. Constitución del Tribunal.-Los Tribunales, para intervenir en las
calificaciones de las pruebas, estarán constituidos por:

Un Vocal designado por la empresa.
Un Vocal designado por el Comité de Empresa.
Un Vocal designado entre la estructura del departamento en el que

surge la vacante.

3. Período de prueba.-A no ser que se especifique algo en contrario
en el aviso del concurso-oposición existir un período de prueba para la
persona que vaya a ocupar el puesto a que se refiere diCho concurso.

Durante dicho período de prueba mantendrá su categoría profesional
anterior, percibiendo el sueldo de la categoría del puesto a cubrir. Si no
supera dicho período de prueba, quedará con su categoría anterior y remu
neración, ocupando un puesto de la misma categoría, en cuyo caso la
vacante será ocupada por el siguiente candidato que haya superado el
concurso, en caso de no haberlo, la vacante se cubrirá por contratación
o designación libre por parte de la Dirección de la empresa.

4. Para cualquier ascenso, en igualdad de condiciones, cubrirá la
vacante el candidato que reúna las preferencias siguientes:

1. Personal de la misma sección.
2. Personal de la misma dirección.
3. Personal del mismo centro de trabajo.
4. Mayor antigüedad en la empresa.

5. No se podrá presentar a· un concurso-oposición aquel empleado
que haya sido promocionado por medio de concurso-oposición, a una plaza
de categoría inmediata inferior a la convocada, en el período de nueve
meses anteriores a la fecha de convocatoria del nuevo concurso.

6. Exámenes.

A) Se establecen los siguientes tipos de pruebas, cuya aplicación en
los concursos se especificará en cada convocatoria:

Pruebas de conocimientos básicos. De carácter selectivo, siendo impres
cindible obtener la calificación de .apto~ para poder presentarse a las
demás pruebas.

Pruebas teóricas.
Pruebas prácticas.

B) Baremo de califIcaciones.~Enla calificación de los concursos se
utilizará el siguiente baremo de puntuaciones máxi~as:

a) Pruebas:

Teóricas: Puntuación máxima, 35 puntos.
Prácticas: Puntuación máxima, 45 puntos.

b) Formación.-En este apartado se considerará el haber obtenido
diplomas de aprovechamiento en los cursos de formación establecidos
por la empresa o diplomas reconocidos por el Ministerio de Educación
y Ciencia o el INEM; en estos dos últimos casos no deben ser enseñanzas
regladas (EGB, BUP, Formación Profesional, etc.) ni enseñanzas a distancia
y deben estar en relación con la especialidad de la vacante.

Por cada sesenta horas lectivas cursadas -con diploma de aprovecha
miento, hasta un máximo de trescientas sesenta horas: 2,5 puntos.

Por cada sesenta horas lectivas adicionales cursadas con diploma de
aprovechamiento, hasta un máximo de trescientas horas: 1 punto.

CAPITULO V

Artículo 16. Organización del trabajo.

En materia de organización del trabajo, la Dirección de la empresa
tendrá las facultades que le confiere la legislación vigente.

Por ello, son facultades de la Dirección de la empresa:

Adoptar nuevos métodos de trabajo.
Valorar las tareas y los puestos de trabajo.
Realizar los cronometrajes que sean necesarios.
Establecer y cambiar los puestos, horarios y turnos de trabajo, a cuyos

efectos:

El Comité de Empresa o, en su caso, los Delegados de Personal, deberán
ser informados por la Dirección de los nuevos sistemas con sesenta días
de antelación, si afectan" a la totalidad de la plantilla y con treinta días
si afectan a un área funcional de la misma.

La Dirección de la empresa podrá, siempré que lo comunique con un
mínimo de treinta días a la representación de los trabajadores y siete
dias naturales a los interesados, establecer o ampliar un tercer turno de
trabajo de noche, en producción.

Asimismo, la Dirección, con la misma comunicación a la representación
de los trabajadores, y siete días naturales a los interesados, podrá esta
blecer un cuarto turno, que podrá afectar a:

Servicio de Mantenimiento.
Producción: Máquinas e instalaciones de las secciones de Mecánica

y Recubrimientos, siempre y cuando ya estuvieran cubiertos los turnos
de lunes a viernes de dichas secciones productivas, ello con independencia
de lo establecido en el artículo 16.bis para turno especial de fines de
semana, en el que las personas de plantilla actual que deban dar apoyo
al personal de nueva contratación, lo podrán hacer en cualquier tipo de
actividad productiva, de forma que se cambien los cinco días de trabajo
a la semana, trabajando de martes a sábados, ambos inclusive, o de miér
coles a domingos, siempre en jornada de mañana.

En la comunicación'a la representación de los trabajadores, a que
se hace referencia en los párrafos anteriores, deberán incluirse las razones
técnicas, organizativas o de producción que justifiquen la decisión de la
Dirección, el número de trabajadores afectados, así como la duración.

La Dirección convocará al Comité Intercentros si la decisión a tomar
afectara a la totalidad de la plantilla o a una Comisión suplente compuesta
por el Presidente, el Secretario y un miembro de cada uno de los Sindicatos
que componen el Comité de Empresa del centro de trabajo afectado, y
se reunirán no antes de los tres días ni después de los seis a partir de
la fecha de la entrega de la comunicación antes mencionada a fin de discutir
la propuesta ya comunicada.

En el plazo de una semana a partir de la reunión, la representación
de los trabajadores podrá remitir a la Dirección de la empresa su informe
sobre la propuesta debatida, para que sea analizada por ésta antes de
la decisión final que tomará la Dirección.

Igualmente, la Dirección podrá establecer horarios especiales de trabajo
a determinadas secciones o personas comunicándolo con cuatro días labo
rables de antelación a la representación de los trabajadores. Debe enten
derse como horario especial aquel que produzca un cambio sobre los hora
rios normales de un mínimo de una hora y un máximo de tres horas
y una duración'superior a veinte días.
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En todos los casos, si se trata de personal voluntario, las cornunka
Clones a las que se hace referencia en los párrafos anteriores se harán
sin plazo de preaviso.

En todos los casos, en primer lugar, se intentarán cubrir el tercero
o cua,rto turnos con voluntarios, así como con la creación de empleo neto.

Se establece para el cuarto turno una compensación por todos los
días de duración de dicho turno, para las personas afectadas, del 15 por
100 sobre el salario real si los días de trabajo fueran semanalmente de
martes a sábados, y del 20 por 100 del salario real si dichos días de trabajo
fueran semanalmente de miércoles a domingo.

La compensación para todos los días de duración de los horarios espe
ciales para las personas afectadas será del 12 por 100 sobre el salario
real.

Los relevos por necesidades personales, salvo voluntarios, sólo podrán
est.ablecerse a partir de la media hora de inicio de la jornada y antes
de la media hora del final de la misma.

En la hipótesis de que se produzca traslado entre los distintos centros
de trabajo de Zaragoza, a los afectados se les preavisará con un mínimo
de cuatro días naturales de antelación a la de su fecha de incorporación
al nuevo centro.

Artículo 16.bis. Turno especial defines de semana.

La Dirección tendrá la posibilidad de crear un turno f'special, al margen
de los ya existentes recogidos en el artículo 16 del Convenio, para trabajar
los sábados y domingos en cualquier Upo de actividad productiva con
personal de nueva contratación.

Las personas de la plantilla actual que, para dar apoyo al personal
de nueva contratación, tengan que trabajar en sábado y domingo, lo podrán
hacer en cualquier actividad productiva, y serán elegidos siempre entre
voluntarios, aplícándoseles, en este ca....o, el plus establecido en el artícu
lo 16 para el cuarto turno de trabajo.

El personal de nueva eontratación, que lo será con una jornada mínima
de doce horas semanales o cuarenta y ocho mensuales, en tanto en cuanto
esté adscrito a este turno especial de sábado y domingo, tendrá las con
didone8 salariales normales del Convenio, sin que les sean de aplicación
los pluses establecidos en el meneionado artículo 16 del Convenio.

Artículo 17. Concepto de actividad.

Actividad normal es la equivalente a la que desarrolla un hombre nor
mahncnte constituido, en condiciones normales, con una habilidad normal
y un esfuerw también normales para recorrer en una hora cinco kilómetros,
en ·un terreno llano y sin obstáculos, tiempo de recuperación incluido.

Mientras que en esta empresa esté establecido el sistema «Bedaux~,

se fija como actividad mínima exigible o normal la de 60 puntos/hora
y como actividad máxima 80 puntos.

Artículo 18. Actividades pactadas.

Se fija como actividad pactada la de 75 puntos/hora en ei sistema
«Bedaux._

Si existiera algún puesto en el que hubiera discrepancia sobre el tiempo
fijado, se analizará el mismo por la Comisión Paritaria de primas de cada
planta productiva, formada por cuatro miembros de la representadón de
los trabajadores y cuatro miembros de la DirE'ccíón, que se reunirá como
mínimo una vez al mes, y cuyas decisiones serán vinculantes. En caSf,
de desur.uerdo, se levantará acta del mismo, remitiéndose ésta a la ,LIto
ridad laboral, en ord~n a solícitar la intervención de técnicos que resuelvan
las discrepancias surgidas.

La f,'mpresa no planteará incrementar la actividad en lo sucesivo por
encima de los 75 puntos/hora BEOAt.1X.

Artículo W. Jornada.

Durante la vIgencia del presente Convenio se establece como jornada
de trabajo, para todo el personal de la plantilla;

Para 1994, la de mil setecientas setf'Ilt.a y seis horas c!"(-(rjvas al ailo.
Para 1995, la de mil setecientas ~etenta y seis hora.'.; é:fectivas año.

El número de horas de presencia en cómputo anual será el resultado
de sumar a las horas efectivas el tiempo correspondiente a la parada
para comer. marcajes de control u otros que se establezcan por dispo
siciones legales o pactos.

Para el personal que trabaja a turnos, mañana, tarde y noche, el cuarto
de hora de dE'scanso de bocadillo tendrá la eonsideración de trabajo efec
tivo, a efectos del cumplimiento de la jornada establecida anualmente.

La jornada efectiva de trabajo en cualquiera de sus modalidades se
computará de modo qlle, tant.o al comienzo como al final de la jornada
diaria, el trabajador se encuentrp. en su puesto de trabajo.

Artículo 20. Calendarios, vacaciones, horaryos y horas extra.ordinarias.

1. Calendarios.-gll razón de las características diferenciales de los
distintos centros de trab~o o servicio: Plantas industriales (OCV y OL);
Staff Central, compuesto por las demás Direcciones del centro de trabajo
de Montañana, y delegaciones comerciales, la Dirección podrá establecer
calendarios laborales distintos para cada uno de ellos, teniendo en cuenta
la necesidad, tanto delStaff Central como de las delegaciones comerciales,
de dar servicio todos los días del año, excepto domingos, sábados y fiestas
nacionales de imperativo cumplimiento.

2. Vacaciones.-Se fijan para todo el personal de la plantilla en treinta
días naturales.

Distribución:

La distribución de las mismas se hará por la Dirección de la empresa
de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Divisiones industriales: DCV-OL.

1) Sistema normal:

Las vacaciones para cada trab.ajador se disfrutarán en un único bloque
de cuatro semanas de los meses de julio y/o agosto.

Oías 24 y 31 de diciembre.
Los turnos de vacaciones para cada una de las plantas industriales

serán establecidos por la Dirección antes del día 30 de marzo oe cada
año.

2) Sistema especial.-Si la Dirección necesitara un año establecer las
vacaciones tres semanaS en agosto y 1 en Navidad, deberá contar para
ello con el acuerdo del Comité de Empresa de la planta industrial a que
afectara.

El sistema de fijación sería:

Tres semanas en agosto, incluyendo en las mismas nec€sariamente
dell al 20 de dicho mes, días 24 y 31 de diciembre.

Cinco días que, salvo acuerdo con el Comité de Empresa, fijará la
Dirección en Navidad o fiest.as del Pilar.

Dos días a dis120sición del Comité de Empresa, no pudiendo estable
cerlas ni al final ni al principio del período de vacaciones de agosto.

La determinación, t.;;.;nto de los cinco días que están a disposición de
la Dirección, como de los dos días que están a disposición dd Comiti>
de Empresa, deberán estar detl:'rminados y fijados antes del dí:1. :JO de
marzo.

Si la Dirección o el Comité de Empresa no hubieran determinadu las
fechas de disfrute de vacaciones que tienen a su disposióVIl antes del
día 30 de marzo, se entenderá que renuncian a ellas y quedará.n a dis
posición de la otra parte.

b) Staff Central y delegaciones:

Tres semanas continuadas en los meses de julio y/o agosto: 24 y 31
de diciembre.

Una semana a elección del trabajador, salvo que la Dirección estime
que afecta al servicio, en cuyo casó será fijada por ésia.

El calendario de vaeaciones deberá estar determinado por la Dirección
antes del día 31 de marz;) de cada aúo.

Período de cómputú.-A los efectos de determinar la parte proporcional
de vacaciones, éste se calculará tomando d período comprendido desde
el 1 de agosto del año anteíÍor ¡lJ :31 de julio del año de disfrute.

Las vacaciones no disfrutadas en el a110 prescribirán el 15 de enero
del año siguiente.

Vacaciones colectivas.--lJ!13 \,pz iniciado el disfrute, nn quedarán
interrumpidas por ninguna causa, aunque ésta seajustifieada.

:3. Horarios.

Jornada ordinaria: La jornada de trabajo efectivo se distribuirá mano
teniendo los actuales horarjo~ fiiarios de trabajo, respetando t.'H lo posible
en el turno central la dist::rihudón de la jornada de lunes a viernes.

Para la aplicación de las horas sobrantes en las plantas industriales,
para cumplir con la jornada anual, el Comité de Empresa dispondrá de
dos días para aplicarlas en las ficstas del Pilar, debiendo la Dirección
de la empresa aplicar el resto de las horas sobrantes en un solo bloque
en Semana Santa. Esto no será de aplicación en la hipótesis de que las
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vacaciones se establezcan de acuerdo con el artkulo 20.2.a).2, en cuyo
caso, las horas sobrantes serán aplinHlas eI! UH sol" biuque lJur la Düecciún,
coincidiendo con la Semana Santa, salvo acut'rdo distinto con el Comité
de Empresas de las divisiones industriales.

Tanto en el Staf! Central como en delcgariones se fijarán individual
mente en un solo bloque, atendÍ('ndo al criterio de que ningún servicio
esté desatendido como consecuencia dd disfrute de estos días de descanso.

Las personas del Staff Central y delegariones que por necesidades
de la empresa tengan que trabajar algún día aL~ladüque sea fiesta o puente,
para dar servido a otros departamentos, serán compensados con otro
día de fi",sta más 5.000 peset..1.s.

El personal de turno central parará media hora para comer en el centro
de Montañana, y una hora en el resto de centros, siendo igualmente este
tiempo a su cargo, o sea, no formará parte de la jornada efectiva pactada.

Se establece un margen de llegada tarde retribuida de cinco minutos
día, de aplicación en los horarios rígidos.

Horario flexible: Se aplicará según nt~ccsidadesde la empresa en aquC'
llos departamentos o puestos que sea factible a juicio del Jefe de depar
tamentos, cuyas alegaciones conocerán las partes o departamentos afec
tados.

La normativa de uso será la "llguiente:

a) Horario fijo de permanencia en la empresa:

Centros de trabajo de Zaragoza: De 9,15 a 13 y de 15 a 17 horas.
Resto de centros-delegaciones: De 9,15 a 13 y dos horas que necesa

riamente coincidan con el horario comercial.

En el centro de trab~o de Zaragoza, durante el horario flexible de
13 a 15 horas, será condición para hacer uso del mismo, no utilizar los
servicios de comedor de la empresa, debiendo en cualquier caso salir de
los locales de la empresa con anterioridad a las 13,45 horas. Para salir
posteriormente a esta hora se requiere autorización, como permiso de
ausencia en cómputo flexible de su Jefe inmediato o superior.

El incumplimiento de estas normas supondrá que dicha ausencia no
se considerará flexible.

El resto del horario de trab3jo según el calendario oficial de cada centro
se considerará flexible.

b) Jornada máxima de horas/día para recuperación.-Todo el perso
nal, para la recuperación de las horas flexibles, podrá realizar su jornada
de trab;:.yo con la siguiente duración máxima de jornada:

Centros de Zaragoza: De 7,30 a 19,30 horas.
Rcsto dc ccntros: Una hora antes del horario oficial, según el calendario

y hasta las 19 horas.

El paro para la comida se establece con carácter obligatorio de una
hora, excepto en el centro de trab~o de Montañana, que será de treinta
minutos, no pudiéndose recuperar dentro de la misma nada en concepto
de horario flexible.

c) Cómputo de recuperación.-Todas las horas flexibles deberán de
haberse recuperado en cómputo mensual, o sea, en los plazos que se esta
blecen en las fichas de control al trabajo.

J..as horas de recuperación se computarán a partir de los diez minutos
de la jornada ordinaria realizada.

d) Ausencias cómputo flexible.'-Mediantc permiso del Jefe de depar~

tamento correspondiente siempre que no suponga un trastorno para el
nonnal funcionamiento dcl departamento, no exija la necesidad de sus
titución o realización de horas extras por el afectado u otras personas,
se podrá disfrutar de hasta una jornada al mes. El procedimiento a segu~:r

será cumplimentar el impreso de ausencia o permiso, visado por el Jefe
de departamento.

e) En posibles jornada especiales, el horario flexible para dichos días
será el que se haga 'constar a través de avisos por Dirección de Personal.

La diferencia de saldos resultantes en cómputo mensual tendrá la
siguiente consideración:

Saldo negativo superior a 15': Se descontará.
Saldo positivo: No se considerará ni tendrá la consideración de horas

extras.

4. Horas extraordinarias.-Teniendo en cuenta el carácter restrictivo
y excepcional de la realización de horas extraordinarias, ambas partes
estiman la conveniencia de reducir al mínimo indispensable dichas horas.

Se considerarán como extraordinarias las horas que sobrepasen de
los horarios diarios establecidos para cada época del año en cada centro
de trabajo, según los calendarios laborales. Para el personal con horario
flexible, se considerarán como horas extras los excesos de jornada que

se produzcan sobre la duración máxima de la jornada establecida para
la recuperación de horas flexibles. Artículo 20.b).

Las horas extras, para su realización, requieren la autorización, previa
de la Dirección de la empresa.

A tenor de las disposiciones legales aplicables, la iniciativa dcl trab~o
en horas extraordinarias corresponderá a la Dirección de la empresa y
la libre aceptación al trabajador, a excepción de las horas extras estruc
turales y de fuerza mayor que serán de aceptación obligatoria por parte
dl'l trab~ador.

Se considerarán horas extras de fuerza mayor las realizadas como pre
vencion o reparación de siniestros y otros daflOs de carácter urgente o
exCt:'pcional, y especialmente las de mantenimiento y reparación de máqui
nas productivas, instalaciones y edificios.

Se considerarán estructurales las horas extraordinarias necesarias por
ausencias imprevistas, cambios de turno ti otras circunstancias de carácter
estructural derivadas de la naturaleza de la actividad de que .se trate.

Las horas extraordinarias a que se refieren los anteriores apartados
tendrán, respectivamente, la consideración de fuerza mayor y estructurales
a efectos de lo previsto en los Reales Decretos 82/1979, de 19 de enero,
y 1HóR/ 19R1, de 20 de agosto.

Si la Dir('cción necesitara que se realizaran horas extraordinarias y
no existieran voluntarios para ello, lo notificará razonadamente a una
comisión de cinco personas, elegidas entre los miembros de la Comisión
Negociadora, representantes de los trab;:.yadores, a fin de que la misma
analice su urgencia. En la hipótesis de que dicha comisión estime que
dichas horas son imprescindibles para la buena marcha de la empresa,
la realización de las mismas será obligatoria.

En los casos en que fuese posible, las horas extras realizadas se podrán
compensar por un tiempo equivalente de descanso.

Importe de horas extraordinarias.-A los efedos legales pertinentes,
se conviene expresamente en establecer unos valores f¡jos por categorías
para el valor de hora extra, cuya cuantía figura en las tablas de retri
buciones.

Mensualmente se comunicará a la autoridad laboral y al Comité de
Empresa el número y los motivos de las horas extraordinarias estructurales
y de fuerza mayor realizadas.

Artículo 21. ,~Nstema de incentivos.

1) El actual sistema de incentivos produce los siguientes problemas:

Agravios comparativos. Distintos salarios para los mismos trab~os.

Existencia, como M.O., de tres categorías profesionales (Especialista,
Oficial tercera y Capataz), y de cinco grupos de prima no adaptados ade
cuadamente a la situación actual de trab~o.

El sistema actual es poco motivante y poco flexible.
La diversidad de grupos condiciona la movilidad funcional entre pues

tos de trab;:.yo, al tiempo que frena la formación y el enriquecimiento pro
fesional como vehículos para la polivalencia.

Se prima principalmente la cantidad y no la calidad.

2) Con la propuesta de un cambio del sistema de incentivos se intenta,
además de reducir al máximo los problemas antes mencionados, conseguir
los siguientes objetivos:

Evitar agravios comparativos.
F'avorecer la movilidad funcional entre puestos y la flexibilidad en

el trat-ajo.
Crear un sistema más motivador que incentive alcanzar la cantidad

y la calidad planificadas.
Alcanzar el nivel de competitividad necesario que está demandando

el momento presente, a través de reducir los costes de la no-calidad.
Enriquecimiento profesional de las personas, vía formación y poliva~

lencia.

3) Dicho sistema se conformará de acuerdo con los siguientes cri
terios:

a) Se crearán cuatro niveles profesionales (A, B, C y D) en los que
se integrarán todos los puestos de trabajo de MOD de la empresa, a través
de un análisis d~ las características de los puestos y de los conocimientos
necesarios para el desempeño de los mismos.

b) Cada operario de MOD se asimilará a un nivel, en razón de la
aptitud profesional recogida en el mismo, así como de la disponibilidad
de polivalencia para poder asumir las tareas o funciones del nivel asimilado
o de los inferÍ'ores.

Se entiende por polivalencia, la capacitación de un operario para
desarrollar satisfactoriamente todas las operaciones de los puestos englo
bados dentro de su mismo nivel e inferiores (incluyendo tareas de auto--
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mantenimiento y limpieza de su puesto de trabajo, utillajes, maquinaria
y herramientas), asumiendo la plena movilidad entre dichos puestos.

e) Esta asimilación se realizará por la Dirección cuando se cumplan
los requisitos antes mencionados, para lo que existirá un programa de
formación, en razón de las lagunas o carencias de las personas de MOD.

A efectos de la asimilación, debe existir un procedimiento que contenga
los criterios que deben servir de base a la misma.

d) Las actuales primas de actividad fija y de rendimiento serán sus·
tituidas por un complemento de nivel, cuyo cobro estará en una parte
vinculado a alcanzar la actividad 60, y otra parte vinculado a alcanzar
la actividad 75.

e) Una vez terminado el proceso de asimilación, para poder promo
cionar a un nivel superior se seguirá el procedimiento de ascensos del
artículo 15 del Convenio.

f) Aquellos operarios que sean asimilados a niveles con salarios infe
riores a los que tengan consolidados, mantendrán la diferencia por apli
cación del artículo 9 del Convenio.

4) Par la puesta en marcha del sistema se creará una Comisión Pari
taria compuesta por cinco miembros de la representación de los traba
jadores y cinco miembros de la Dirección, la que, en el plazo de tres meses
a partir de la firma del Convenio, deberá haber finalizado el trabajo relativo
a los puntos a), b) yc). "-

La Dirección presentará a dicha Comisión el complemento de nivel
a que hace referencia el apartado d), a fin de que la mencionada Comisión
pueda aprobar definitivamente la puesta en marcha del nuevo sistema
de incentivos.

5) La Dirección asume el compromiso de que la asimilación niveles
A, B, C o D se realizará en el plazo máximo de seis meses a partir de
la aprobación de este nuevo sistema por la Comisión Paritaria.

6) La Dirección y la representación de los trabajadores entienden
que esta modificación del actual sistema de incentivos es la base necesaria
para la implantación en la empresa de un sistema de incentivos a la calidad,
cuya puesta en marcha futura deberá llevarse a cabo a través de las pro
puestas que sobre la misma haga la Dirección, y que serán debatida<; en
las comisiones que al efecto puedan crearse.

Artículo 22. Permisos y licencias.

El trabajador tendrá derecho, avisando (;on la posible antelatión y
aportando los justificantes que se reflejan en el cuadro anexo IV, a los
permisos que se detallan.

Para tener dere(;ho a la ampliación de día'> de permiso por despla
zamient.o, el lugar a desplazarse debe estar a más de 75 kilómetros del
lugar de residencia.

Dichos permisos serán retribuidos a sueldo real, exn·vto los cumple
mentos de puesto de trabajo. La prima se retribuirá a la rn~dia individual
del mes correspondiente.

CAPITULO VI

Artículo 23. Comités de Seguridad e lligúrne.

La vigilancia y control de las condiciones y servidos de seguridad
e higiene en los centros de trabajo serán competencias de est.os Comités,
que quedarán constituidos de la forma que legalm('Il~E'se determine.

El Comité será competente:

1. Para la tramitación de expediente de índole colectivo, toxicidad,
penalidad, peligrosidad y falta de condidones de salubridad.

2. Para decretar la suspensión de la prestación de trabajo de los afec
tades por riesgo de accidente, o por falta de condiciones ambientales míni·
mas exigibles, según la legislación aplicable, ('omunicándolo a la empresa
y a la autoridad laboral, corriendo por cuenta de la empresa los costos
y peljuicios que ello pudiera ocasionar.

3. Para mejor llevar a cabo su cometido, recabar la asistencia o ela·
borachJn de dictámenes de los organismos ofjciales correspondientes o
de técnicas o expertos, induso ajenos a la plantilla de la empresa.

Para el mejor desarrollo de sus funciones podrá establecersp un Regla
mento de funcionamiento.

CAPITULO VII

Artículo 24. S'cguro ~ülpctivo.

La empresa mantendrá en favor de todos los trabqjadores en activo
de la misma el seguro de vida que tiene concertado, cuyas garantía<; son
las si~uientes:

1) Capital asegurado: 750.000 pesetas, en caso de muerte natural o
incapaddad permanente y absoluta.

2) Capital asegurado: En caso de fallecimiento o incapacidad per
manente y absoluta sobrevenida por accidente no laboral, el capital ase
gurado para 1994 será de 3.967.000 peseta~, y para 1995 de 4.086.000
pesetas.

3) Capital asegurado pn caso de fallecimiento o incapaddad. penna
nente y absoluta sobrevenida por acciriente laboral para 1994: 6.612.000
pesetas y para 1995, 6.8] 0000 pesetas.

Los nuevos capitales pactados para 1994 tendrán efecto a partir de
la fecha de la firma del Convenio por la Comisión Negociadora.

Articulo 25. Colocación del cónyuge o hijos huérfanos.

En caso de fallecimiento de un trabajador de la empresa, el cónyuge
o hijos que en ese momento dependiesen económicamente del mismo y
que careciesen de empleo podrán snlidtar de la empresa un puesto de
trabajo alegando los títulos o condicioneS de aptitud laborales y profe
sionales que posean; ésta les ofrecerá, por una sola vez, la primera vacante
que se produzca de cobertura exterior, sin perjuicio de las pruebas gené
ricamente establecida.'>.

Artículo 26. Venta de aparatos nuevos (tl personal.

El personal de la empresa podrá adquirir, para uso propio, los aparatos
del catálogo de la empresa:

El precio de venta al contado se fijará considerando exclusivamente
el coste total del producto.

El pago se podrá fraccionar en doce meses, incrementando el precio
de contado en ellO por 100.

La cuantía de coste de cada uno de los aparatos se publicará en el
tablón de avisos de la empresa.

Para adquirir un aparato nuevo de la misma gama, deberá haber trans
currido un plazo de seis años desde su compra inicial, salvo que exista
una inutilización del ya adquirido comprobada por el Servicio de Asistencia
Técnica de la empresa.

Para la adquisición de los aparatos denominados de .tara_, se estará
a lo que se establezca en la nonna interna, la cual regulará el procedimiento
y las condiciones de compra. Dicha norma se pondrá en conocimiento
del Comité de Empresa.

Artículo 27. Préstamos.

Los trabajadores tendrán derecho a las siguientes prestaciones:

1. Préstamos personales.-Destinados a cubrir alguna grave necesidad
económica de naturaleza imprevisible, cuya realidad se justifique suficien
temente, hasta \ln importe de 200.000 pesetas, a devolver en plazo no
superior a doce meses, sin interés ni recargo alguno. El límite total pen
diente de estos préstamos no sobrepasará la cifra de 4.000.000 de pesetas.

2. Préstamos para adquisición de vivienda.-Destinados a facilitar la
adquisición de vivienda familiar, en cuantia máxima de 250.000 pesetas,
a devolver en plazo máximo de cinco años, con un recargo del 3 por 100
por razones de financiación.

El límite total pendiente de estos préstamos no podrá exceder de
15.000.000 de pesetas.

Tramitación: El personal interesado en la obtención de préstamos remi
tirá a Dirección de Personal la solicitud correspondiente en unión de los
siguientes documentos, según el ca<;o:

Escritura del Registro de Propiedad.
Contrato de compraventa (eseritura propietario anterior).
Cédula de califIcación de vivif'-nda por la Delegación provincial.
Certificación de obra.

Concesión: El préstamo se aoonará directamente al empleado. La Direc
dón de la empresa concederá o denegará el préstamo, en caso de no
reunir los requisitos haciéndoselo constar así al interesado.

No se podrá conceder el pre¡,;tamo en caso de tener otro pendiente
de cancelación, debiendo transcurrir como mínimo un año desde la fecha
de canceladón para solicitar uno nU{~Vll.

En todo caso, el pl'Oductur, en caso de concesión, no p(ldrá erwjenar
la vivienda antes de la total amortización del préstamo y pa~o de intereses.

En caso de incumplimif'nto de las condiciones de concesión, la empresa
podrá retener el saldo pendiente de su sueldo. En caso de Cf,se :n la
t'mpresa, el empleado deberá amorti¡;ar el saldo pendiente.

Para poder disfrutar de las prest.aclfHles antes referidas PS preciso
tener un año de antigüedad, siendo inexcusable en este caso no tener
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préstamo pendiente de amortización o cancelación. El plazo de amorti
zación no podrá ser, en ningún caso, superior al tiempo de vigencia del
contrato que reste por cumplir en cada supuesto, contado a partir de
la fecha de concesión del préstamo.

De efectuarse petición cuando estén agotados los límites establecidos
dentro de cada modalidad, se atenderán por orden de solicitud, salvo
que razones de extremada urgencia aconsejen otra cosa, lo que se par
ticipará a Jos afectados.

se deduéirá de la ayuda que pudiera corresponderle por aplicación de
este artículo. .

Las prestaciones de este artículo serán únicas, aunque ambos cónyuges
trabajen en la empresa.

Concedida la·subvención, anualmente deberá presentarse inexcusable
mente certificado dellNSERSO para poder seguir percibiendo la indicada
subvención.

Artículo 31. Prestaciones paraformación.

Artículo 29. Ayuda escolar.

Artículo 28. Prestaciones por nupcíalidad.

Artículo 30. Ayuda por hijos necesitados de rehabilitadón o educación
especial.

En 1994 se abonarán en el mes de septiembre 8.770 pesetas por cada
hijo comprendido ent.re los tres y los dieciséis afias cumplidos dentro
del año natural, y en 1995,9.040 pesetas.

A.llualmente y para fadUtar el acceso a la cultura y actividades recrea
tiva'> a todo el personal de la empresa, se destina una cantidad equivalente
al 0,20 por 100 de los salarjos brut.os de cada centro, sin que nunca pueda
ser inferior a 25.000 pesetas por centro,

Dicha subvención se regirá según las normas establecidas en el Regla
mento del Club Social aprobado por los miembros de la Comisión de Asun·
tos Sociales del Comité de Empresa y la representación. de la empresa
según consta en acta de reunión de fe~ha 13 de julio de 1982.

Artículo 33. Club social.

Artículo 32. Fondo de jubilación.

Se mantiene este fondo que se nutrirá:

a) A partir de 1978, inclusive, cada ailo en la cantidad de 3.000 pesetas
por trabajador que tenga al menos un ario de antigüedad al31 de diciembre
de cada año.

b) Para los trabajadores en plantilla con uno o más años de antigüedad
al 31 de diciembre de 1977 se regularizará la situación por los años de
antigüedad que lleven en dicha fecha, dotando el fondo a razón de 3.000
pesetas por cada ailO de antigüedad que lleven en dicha fecha, según el
plan siguient.e:

Al 31 de diciembre de 1979 antigüedad de veintidós o más años.
Al 31 de diciembre dE' 1980 antigüedad de veinte a veintiún años.
Al 31 de diciembre de 1981 ant.igüedad de dieciséis a diecinueve anos.
A131 de diciembre de 1982 antigüedad de catorce y quince años.
A131 de diciembre dE' 1983 antigüedad de trece años.
Al31 de diciembre de 1984 antigüedad de doce años.
Al31 de diciembre de 1985 antigüedad de diez y once años.
A131 de diciembre de 1986 antigüedad de nueve afias.
Al31 de diciembre de 1987 antigüedad de ocho aj'íos.
Al31 de diciembre de 1988 ant.igüedad de siete años.
Al31 de diciembre de 1989 antigüedad de seis años.
A! 31 de diciemhre de 1990 antigüedad de cuatro y cinco años.
A131 de diciembre de 1991 antig!iedad de uno a tres años.

De este fondo podrá detraerse el saldo de las cantidades devengadas
por cada trabajador en alguno de los siguientes casos:

1. En el moment.o de la jubilación.
2. En caso de fallecimiento estando de servicio en la empresa.
3. En easo de baja en la emprfsa llevando diez o más años de anti

güedad en la misma.

Este fondo se Tl'girá por un Reglamento de funcionamiento con plena
independencia del presente Convenio o de los futuros, sin que por lo
tamo pueda cstar influido el fondo, tanto en las cuantías de sus dotaciones
como en las normas de funcionamiento, por ningún tipo de circunstancias
que pueda nacer de las negociaciones o de los textos de los futuros (;on
venios.

Para la formación y promocíón humana del personal, la empresa esta
blece un fondo de 944.000 pesetas en 1994 y de 972.000 pesetas en 1995,
para conceder ayudas al estudio, al personal que lo solicite.

Estas ayudas podrán pedirse para estudios en relación con técnicas
y profesiones relacJoIladas con cualquier faceta de la actividad de la empre
sa, dentro del período que anualmente se convoquen por la Dirección
de Personal; consistirán en el importe de un 50 por 100 de los gastos
de matrícula, honorarios de clases y material didáctico, debidamente acre
ditados. Demostrando el aprovechamietno en tales estudios, se le com
pletará la ayuda hasta el 100 por 100 de los gastos acreditados, si éste
es pleno, o ha aprobdo todas las materias, y hasta el 75 por 100 si al
menos lo ha efectuado en la mitad; en ambos casos entre las convocatorias
ordinaria y la de recuperación del curso académico.

La empresa dispone en Carretera de Montañana, 19, de Zaragoza, de
un local comedor-cocJna, y un servicio compuesto de C'ocinero, ('amareros

Artículo 34, Comedor.

Importes bflltos

Antigüedad
I

~
PesetM

Ailo 1994 Afio 1995

De hasta dos añ-o-'----,-..-,.-.-.,-.,-,.-.-,-..- I ]4.38'-4-+--]4-.-8-]-6--

Dedos a tres años J 16673 17.173
De trcs a cuatro años ... : l20:106 20.709
De cuatro a cinco años 23.866 24.582
De cinco a seis años 28.115 28.958
De más de seis años 31.383 32.324

----'----

Certificado del INSEHSO, manifestando lo mdicado en el punto ant.erior.
Presupuesto del Colegio Oficial de Rehabilitación o educación espedal

que indique el coste de gasto, desglosando matrícula, asistencia a clase,
elc€'tera.

Cuantía: La subvención será hasta un maximo de 116.300 pesetas para
el año 1994, y de 119.800 para el año 1995, por hijo necesitado de reha
bilitación o educación especial. El fondo destinado a este fin no podrá
exceder de 2.310.800 pesetas para el año 1994, y de 2.380.200 pesetas
para el año 1995.

Concesión: La E'mpresa concederá () dene~a.rá dicha subvención en caso
d(' no reunir los anteriores requisitos establecidos.

En caso de concesión, el empleado, mensualmente, deberá presentar
al Departamento de Personal recibo del pago efectuado al colegio, como
justificante para recibir la subvención en la cuantía que corresponda dentro
del límite.

En el supuesto de que una persona de la plantilla reciba subvenciones
oficiale!', el importe de las mismas, €xcluido el gasto por manutención,

El trabajador rijo o no en plantilla con un año de antigüedad que con
traiga matrimonio se beneficiará de una prestación consistente en la amor
tización de débitos pendientes por adquisición de aparatos a la empresa,
o una deducción de los que adquiera en los seis meses siguientes, si sigue
eH activo, según esta escala:

Las fracciones superiores a seis meses se computarán corno años com~

pletos.
Tendrán derecho a esta prestación en la cuantía que personalmente

les corresponda a los dos contrayentes, cuando ambos sean trabajadores
de la empresa.

Para fac¡ilitar los gast.os de rehabilitación o educación especial en un
centro oficial autorizado de los hijos de los trabajadores que necesiten
tal tipo de tratamiento, se ('stablece la siguiente subvención:

Procedimiento: Se destinará a sufragar los gastos por la asistencia a
un centro especial de rehabilitación () educación especial a los hijos de
los empleados en edad comprendida desde los tres a los dieciocho años
inclusive. Las ayudas fuera de los expresados ailos que en este momento
se están percibiendo serán, no obstante, respetadas.

Se tendrá derecho a dicha subvención, siempre que el informe pn~

ceptivo que debe aportar consigne la necesidad de recibir rehabiljtación
o educación especial en un colegio esp~cial que el índice de coeficiente
intelectural sea inferior a 0,75.

Solicitud: Se efectuará presentando los siguientes documentos:
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y personal de limpieza y servicio de entretenimiento, estando el mismo
a disposición, exclusivamente, del personal de turno central de dicho centro
de trabajo, haciéndose cargo la empresa de los gastos del citado personal,
así como del entretenimiento de aquél.

Para poder hacer uso del referido comedor, el personal de turno central
que lo desee deberá notificar su propósito, por escrito, al regidor del come
dor con una antelación mínima de siete días naturales. Dicha inscripción
tendrá una duración mínima de treinta días. No será exigible el cumpli
miento de dicho requisito en los supuestos de cambio de turno con carácter
forzoso.

La empresa no vendrá obligada a instalar ningún otro comedor distinto
al existente en avenida de Montañana, 19. El personal de turnos de los
distintos centros de trabajo renuncia al uso de los mencionados comedores.

El coste del menu para 1994 se fija en 336 pesetas, que se abonará
por partes iguales, entre la empresa y el empleado. Dicho coste se revisará
a partir de este momento y con independencia de futuros convenios, incre
mentándolo en el mismo porcentaje del ¡PC conocido el día 1 de enero
de cada ailo.

Todo el personal de turnos tiene derecho a una compensación eco
nómica consistente en la cuantía establecida en el artículo 38.

Artículo 35. E'conomatos.

La obligación legal de la empresa de poseer economato propio o con
certado, podrá ser sustituida previo acuerdo del Comité de Empresa y
autorización administrativa, por el establecimiento de concierto con coo
perativa de consumo, club de compras u otra fórmula que ofrezca beneficios
de coste de los productos.

La empresa, a tal fin, concederá en 1994 la subvención de 2.350 pesetas
por trabajador y año, y de 2.450 pesetas en 1995. Dicha cantidad se abonará
igualmente al personal de Delegaciones.

Con f'fect.o nf'srle 1 rle enero de 1995 se aplicará un incremento igual
a lo que el ¡PC real al 31 de diciembre de dicho año exceda del 3,5
por 100.

Dichas revisiones serán abonadas en la nómina del mes siguiente a
aquel en el que se conozca oficialmente el ¡pe real al 31 de diciembre
de cada uno de los años.

En la hipótesis de que el 31 de marzo no se conociera dicho IPC,
se abonará, si hubiera lugar a ello, la revisión, tomando como referencia
el IPC que en dicho momento sea conocido oficiala provisionalmente.

Artículo 39. Principios generales sobre retribución.

1. Todos los conceptos salariales que figuran en el presente Convenio
tienen la consideración de retribuciones brutas y sobre ellos se efectuarán
las correspondientes deducciones por Seguridad Social, Impuesto a cuenta
sobre la Renta de las Personas Físicas y cualquier otra que pudiera corres
ponder por aplicación legal.

2. Los importes de los conceptos salariales que figuran en este Con
venio son cantidades mínimas garantizadas, abonables en proporción a
las horas realmente trabajadas, cuyo módulo de base para su cálculo serán
las horas pactadas en el artículo 19 del presente convenio.

3. Al personal del grupo Mano de Obra, cuyo salario se paga por
jornal diario, se pacta que las horas reales de trabajo se abonen en pro
porción mensual, a fin de que el importe a percibir sea equitativo todos
los meses. Las horas promedio que figuran en nómina mensual son las
siguientes:

Cuadro horas promedio pago nómina: Estas horas afectarán igualmente
al personal con salario mensual.

Año 1994

Afw Jornada anual Horas vacación Total hora..~ aflO Total promedio
efectiva pago nómina

1994/1995 1.776 . 162 1.938 161,5

En caso de existir diferencia de hors entre las trabajadas y las abonadas
sobre el promedio en el momento del cese en la empresa, éstas le serán
regularizadas en su liquidación finiquito. Si la diferencia surge como con
secuencia de cambios de turno, éstas se regularizarán bien recuperando
las mismas o por el contrario disfrutando permiso, previo acuerdo con
el interesado.

¡'~n el caso de no haberse podido aplicar el citado cuadro horario en
nómina desde elIde enero, se regularizarán las horas a lo largo del
año, con el fin de que resulten las horas totales año.

Las horas promedio nómina, serán la base para el cálculo del importe
a pagar de los conceptos salariales de: Salario Convenio, Antigüedad, CFA,
Retribución Voluntaria y Plus Comida.

4. En las horas de ausencia que tengan repercusión salarial, la reduc
ción se calculará en base a los valores hora de cada concepto salarial,
por el número de horas de trabajo realizadas de menos, según su calendario
que le sea de aplicación.

5. El concepto salarial de productividad, en sus dos componentes
de primera fija de actividad 60 y de prima de rendimi'ento para actividad
pactada, por su propia naturaleza, se abonará tomando como base uni
camente las horas de trabajo realizadas en el mes.

La prima de vacaciones se pagará con el mismo criterio que se indica
en el punto anterior anexo 11.

6. El concepto salarial de pagas extras, se abonará de acuerdo con
las siguientes horas de pago:

Artkulo 36. Transporte de personaL

La empresa facilitará a su personal de los centros de trabajo de Zaragoza
la llegada al centro de trabajo a la hora de inido de la jornada, mediante
concierto con una empresa de autobuses, con recogidas desde distintos
puntos de la ciudad.

Asimismo la empresa facilitará el retorno del personal, a la salida
del trabajo, a los distintos puntos de la dudad, mediante autobuses con
certados con la misma empresa de autobuses que realiza el transporte
a la entrada al trabajo.

Los recorridos serán establecidos por Dirección de Personal, previa
consulta con los Jefes de coche.

Al frente de cada coche podrá existir un Jefe de coche que será el
responsable del recorrido, cuya misión será controlar los horarios para
llegar puntualmente al trabajo y viceversa. Estos responsables serán desig~

nadas por Dirección de Personal. Se les abonará una compensación men
sual de 3.900 pesetas.

Artículo 37. Gestión de la.<; prestaciones sociales.

Se mantendrán los reglamentos existentes para el funcionamiento de
alguno de los servicios y cuando las necesidades aconsejen su modificación,
o el establecimiento de otros para algun servicio o prestación, se acordará
lo procedente por acuerdo de la Dirección y el Comité de Empresa.

CAPITULO.VIII

Régimen de condiciones económicas

Artículo 38. incremento sularial.

Los salarios se incrementarán el año 1994 en el 4,5 por 100. En el
año 1995 se incrementarán en el3 por 100.

En dichos porcentajes se encuentra incluido el importe correspondiente
a la nucva antigüedad que resulte segun el artículo 40.2.

Los valores hora de todos los grupos de prima de la tabla 11 se reva
lorizarán en los años 1994 y 1995 en el porcentaje que se aplique en
tablas al Especialista-Grupo de Prima 3.

Para el personal de turnos rotativos de mañana, tarde y noche de
los centros de trabajo de Zaragoza, de acuerdo con lo indicdao en el artículo
34, se abonará en concepto de plus comida en 1994 la cantidad de 40.726
pesetas anuales.

Revisón salarial:

Con efccto desde 1 de enero de 1994 se aplicará un incremento igual
a lo que el ¡PC real al 31 de diciembre de dicho año exceda del 4,25
por 100.

Personal Técnico-Administativo, Subalterno, salario mensual
Personal Mano de Obra, salario diario

Calculo horas promedio pago nómina:

Días laborables'" 274 [365 - (52 + 14 + 25)].
Jornada anual"" 1.776 horas.
Jornada días"" 6,48 (1.776/274).
Horas vacadones "" 162 (25 x 6,48).
Horas pago nómina año = 1.938 (1.776 + 162).
Horas promedio pago mes = 161,50 (1.938/12).

Horas

161,50
159,29
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Días promedio pago mes personal M.O. = 30,416 (365/12).

Horas pago extras personal M.O. = 159,29 = (161,,50 x 30)
30,416

Horas pago prima M.O. = 1.776 + 162.
(Los días laborables del mes según calendario x 8).

Artículo 40. Conceptos retributivos.

1. Salario Convenio: Será el que para cada categoría profesional se
establece en la tabla l. Su forma de pago se determina en el artículo 39.
En este valor están incluidos los importes por domingos y festivos.

2. Antigüedad: Se abonará el' 1,25 por 100 anual del salario de Con
wnio. Su forma de pago se determina en el artículo 39.

El cómputo de la antigüedad del personal se regulará por las siguientes
normas:

a) La fecha inicial de cómputo será la de ingreso en la empresa, inclui
do el período de aprendizaje.

b) Los aumentos periódicos por años de servicio comenzarán a deven
garse a partir del 1 de enero del año en' que se cumpla cada anualidad,
si la fecha de vencimiento anual es anterior al 30 de junio y desde 1
de enero del año siguiente si es posterior.

Ambas partes están de acuerdo en que durante la vigencia del Convenio
se establecerán conversaciones a fin de buscar una mejor redistribución
del concepto de antigüedad.

3. Complemento fijo de asisten~ia: Será el que para cada categoría
profesional se establece en la tabla L Su forma de pago se determina
en el artÍl.'ulo 39.

4. Retribución voluntaria: El personal que perciba cantidades que
excedan de las retribuciones de Convenio, en virtud de lo indicado en
el artículo 9, su importe se incluirá en el concepto de complemento fijo
de' asistencia (punto 3), siendo su forma de pago la establecida en el artícu
lo 39.

El porcentaje de incremento será el mismo que se aplique en las tablas.
5. Plus nocturno: El personal cuya jornada laboral sea considerada

como nocturna, según las disposiciones legales, se le abonará un 20 por
100 sobre el salario real, a excepción del complemento del puestO de trabajo
y del complemento vencimiento superior a un mes, y referido a las horas
en que se haya trabajado en el turno de noche.

6. Trabajos excepcionalmente penosos, tóxicos y peligrosos: La excep
cional penalidad, toxicidad o peligrosidad de los trabajos, quedará nor
malmente comprendida en la valoración de puestos de trabajo y en la
fijación de los valores de los incentivos. Cuando no quede comprendida
en otros conceptos salariales, se abonará al personal que haya realizado
aquellos trabajos.

(Valor hora salario Convenio + Valor hora antigüedad) 20 por 100 le ho
ras efectivas trabajadas. Dicha cuantía se reducirá a la mitad, si se realiza
el trabajo excepcionalmente penoso, tóxico o peligroso dural,lte un período
superior a 60 minutos por jornada sin exceder de media jornada.

En aquellos supuestos en los que muy singularmente concurriese de
modo manifiesto la excepcional penalidad, la toxicidad y la marcada peli
grosidad superior al riesgo superior de la industria, el 20 por 100 pasará
a ser el 25 por 100 si concurriesen dos circunstancias de las señaladas
y el 30 por 100 si fuesen las tres.

Si por mej~ra de las instalaciones o procedimientos desaparecieran
las condiciones de penalidad, toxicidad o peligrosidad en pi trabajo, una
vez confirmadas la desaparición, dejará de abonarse la citada bonificación,
pudiendo recurrirse la decisión adoptada en igual forma que la prevista
en el párrafo anterior.

En el valor hora Convenio + Valor hora antigüedad, se excluirá el impor
te de domingos y festivos, siendo el coeficiente 0,SI92, ya que en las tablas
de salarios de Convenio, se encuentran incluidos el domingo y festivos.

La determinación del personal qUf' debe percibir este plus compete
a la Dirección de la empresa, previo informe del Comité de Seguridad
e Higiene en el Trabajo.

7. Plus de Jefe de equipo: El plus qlW percibirá el .Jefe de equipo
consistirá en un 20 por 100 sobre el salario de Convenio más antigüedad
de su categoría.

Este plus se percibirá mientas desempeñe dichas funciones, teniendo
la consideración de complemento de puesto de trabajo.

S. Gratificaciones extraordinarias de junio y Navidad: Dichas grati
ficaciones se abonarán el 30 dejunio y el 15 de diciembre, respectivamente.

Se abonará cada una con treinta días calculados de la siguiente forma
(valor hora salario Co.nvennio + antigüedad) le horas de pago establecidas
en el artículo 39.

El importe sin antigüedad figura en la tabla salarial.

Estas gratificaciones serán abonadas en proporción al tiempo trabajado,
prorrateándose cada una de ellas por semestres naturales del año en que
se otorguen.

No se considerarán a los efectos del cómputo del prorrateo las ausencias
por:

ILT enfermedad/accidente.
Las ausencias que tengan la consideración de retribuidas.

9. Prima de producción: Personal mano de obra.-La prima de pro
ducción se compone de:

9.1 Prima fija: La prima fija de producción se devengará al alcanzar
individualmente una actividad real de 60 puntos .Bedaux".

Los valores con:espondientes a cada grupo de calificación de puesto
son los que figuran en la tabla 11.

Su fórmula de cálculo es la siguiente:

(Valor hora del grupo de calificación del puesto x horas de trabajo
mes).

En el supuesto de que un trabajador, por causas imputables a sn volun
tad no alcance dicha actividad mínima de 60 puntos .Bedaux», medido
en promedio mensual, perderá el derecho a la percepción de la prima
correspondiente a aquellos días en que el trabajador no haya alcanzado
la actividad mínima.

9.2 Prima de rendimiento: Con independencia de la prima fija del
punto anterior, se devengará una prima de rendimiento para las actividades
pactadas enumeradas en el artículo 18, cuyo valor hora figura en la ta
bla 11.

Su fórmula de cálculo es la siguiente:

(Valor hora del grupo de calificación del puesto x horas de trabajo
mes).

Si un trabajador, por causas imputables a su voluntad no alcanza las
actividades pactadas en dicho artículo 18, medidas en promedio mensual,
perderá el derecho a la percepción de la prima de rendimiento, de aquellos
días en los que no haya al'canzado la actividad pactada.

Si su media mensual hubiera sido inferior en dos puntos a la actividad
pactada en cada momento, perderá el derecho a la percepción de la prima
de rendimiento correspondiente a todo el mes.

Estos apartados en su conjunto forman la prima de producción, 'por
lo que en nómina figura la suma de ambas bajo dicha denominadón.

Los cálculos de la actividad media mensual, tanto individual como
colectiva, se realizarán teniendo en cuenta únicamente los tiemp0s dedi
cados a trabajos con valoración directa.

Cuando se realicen trabajos que no tengan valor de tiempo concedido,
se abonará la prima de rendimiento correspondiente a la actividad media
obtenida por la sección en que se realicen el mes anterior.

Todo el personal de mano de obra, cuando no realice trabajos como
directo, percibirá la prima de producción sobre la actividad media general
de cada centro de trabajo del mes anterior a la percepción correspondiente
al personal de mano de obra directa.

10. Devengo de vacaciones.-EI disfrute de las vacaciones se devengará
de la siguiente forma:

1. Suma de valores hora de los siguientes conceptos fijos:

Salario Convenio +4ntigüedad + _CFA + Prima de producción (1) +
+ P. comida + Gratificación profesional x horas de pago (Apartado 8. Ar
tículo 39).

(1) Se tomará el valor del grupo de calificación de puesto que esté
percibjendo habitualmente en los tres meses anteriores.

2. Los conceptos salariales de penoso, nocturnidad, cuarto turno y
horarios especiales se abonarán a aquellos que lo vienen percibiendo habi"
tualment.e por jornada completa en un período, como mínimo, de tres
mf'ses anterior al inicio de vacaciones. Su forma de pago será:

Suma de conceptos dividido por días laborales (incluidos sábados) por
veinticinco días- de vacacíones o parte proporcional, según corresponda.

3. Horas extras: Se computarán para su abono a aquellas personas
que las vienen percibiendo asiduamente, como mínimo, en un período
de tres meses anteriores al inicio de vacaciones. Su forma de pago será
de igual forma que la que se establece en el punto 10.2.

11. Dietas.-Si por necesidades del servicio algún productor hubiera
de desplazarse de la localidad en que habitualment.e tenga su residencia
y lugares en que efectúa su trabajo, la empresa abonará los gastos de
locomoci6n de acuerdo con norma int.erna vigente en cada momento y
las correspondientes dietas que se establecen en los siguientes valores:
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Mio J9P4
-----------,.------

En el año 1994, estos importes tendrán efecto a partir del momento
de la firma del Convenio.

12. Plus comida.-Se abonará al personal de turnos rotativos, mañana,
tarde y noche, en proporción al tiempo trabajado, prorrateándüse el impor
te total año en doce mensualidades:

Año ll-J94: 40.726/12 = 3.394 pesetas/mes. Val.or hora: 21,0) pesetas.

el gnlpo que figura - fl la f!rha q.alarial fip Oire("(';ón de personal), gra~

tiflcaciones profesiol'-'1,I~ ."'\ji:' ('')mfl:la. LC3 conceptos de puesto de trabajo,
penoso, nocturnidad «:.uprt.o t:.H·l~~ y horarios especi::dt"s se abonarán a
aqcel10s que los vier!en ltt"'dbíendo haJntualmente puf j.~'mada completa,
como mínimo, en un í'~rbdo de tres meses ~nteriore¡,¡ a 'ia uaja. El resto
de conceptos no entrar.Jt en lacompensacion.

B) Accidente: La '.:mprt~saen easo de baja ILT, derivada por accidente,
mejorará las percf>peuI'lf-S "hUgatoClas de la Seguridad Srodal desde el
primer día de baja f:-r~ d lO!' po.~ toO del salario según los conceptos
que se indican en.el aparGido A3.

Independientemert,P, de Jo f'st.ablecido en los apartBdos A R-G, la empre
sa podrá verificar el "'5tadO de ILT por emermedad o accidente del tra·
blijador mediante reconodmientos médicos a cargo de los 3ervicíos médicos
de la empresa en la p~dodi.ddad Que- considere J)('rtjnertte En caso de
negativa del trabaJad:u afhchos reconocimientos, la empresa podrá deter
minar la suspensión de !n. mejvu. de la ¡:..r~stación al traha.¡adGr.

C) Absentismo: L"i Dirección y la representación e1,e los trabajadores
entienden que el abs~!ltismo es un grave problema para mantener los
niveles de competitividU1 dI;; la empresa.

Además, la l'epre:1;eJ"t.ac:5n de los trabajadores colaborará pcnnanen
temente con la Dírt~cóón de la empn~8a en el control úel absentismo y
de sus causas, creándOSe para eU(¡ llna Comisión Paritariú por plantas
industriales compuesUf, en mda "Ha de ellas, de tres miembros del Comité
de Empresa y tres de :a. Di.rE"cci0n, que trc1baJará para conseguir que el
mismo, no sóÍo no aumente, sipo que se reduzca consigmendo eliminar,
a través del correspondiente control, tanto el absentismo que se prod_uce
por razones estrictalnentc pIOfes~onaies y que requerirá los correspon
dientes estudios ergoI'KoméoUi-.;ü:), tuante el posible frallde que el1 este terna
puede producirse a través de 1& ij:mulación oe enfennedad o la prolongación
de procesos por eucima. de k' que sería lógico-de acuerdo con el diagnóstico
correspondiente.

200
1.725
1.320
1.5:JQ

476;;Total .

Desa)'Uno .. o •••••••• o ••••••• ". o •• o ••• o •• o •••• "

Comida .
Cena .
Hotel. o ••••• o ••• ,_

Cl'ntro de trabl\io.

El personal que cambiara de turnos mañana. tarde y noche, a tumo
central, dejará de percibir la citada cantidad; pol' el contrario si una persona
del turno central pasa a turnos mañana, tarde y noche, percibirá el citado
plus de comida, siempre que se cumplan las condiciones que se establecen
en el artículo 34.

Delegaciones:

A iodo el personal de delegaciones (excepto e! personal de la red de
ventas), se les abonará por cada día de tnibajo, y en propord6n!hora,
los siguientes porcentajes:

-------------~--.---

_~""' L_~..~_
I 205
, 1.780

¡ 1.360

~,560

4,905

Alicante- " 319 39,88
Barcelona '"... 479 59.8!:l
La Coruña........... 319 3'9,88
Madrid 638 79,75
Las Palmas .. . .. .. ..1:ir; 39,d8
Sevilla 319 39,88
Valencia "'......... 44'{ 55,88

_B_il_ba_o_.._.._,_,._.._.._.._.._,_,.__.._,._.._,_.._.._.._.._.._'_"-,'L~--L_39,~

Artículo 42. Plus d.e trunspm'te.

1. Centros de tr;:;h",'e"~ .ji? :~arr.i-goza.··~Todoel pers()"al, cuyos horarios
de trabajo de jamad;>!; .':,nnnn:l :~e:1n diferentes alas oficia.l~s, como con
secuencia de scrvitio.!1\ t':s~;..t:d:1!es," cuazouio no exista servicj,e de transporte
de la empresa, p~rcH'\r? en con:tpeMacióli al gasto de des¡Jlazami'ento,
por recorrido de ida f 'f!'u;·It-"'., las sigt.1i~nt,escantidadcs:

Montañana: 200 p"·~wtb..",

La Cartuja: 400 ¡wsetas.

2. Delegaciorie-s·..c¡),'1~D (,)mpensa'::lOn del gasto fi~ desplazamiento
se abonará al personal ¡J,~. Copwnio por cada día de trabajo y l~n proporción
valor/hora los siguient("s importes:

Pesetall

Vklor/hora

Año 1995

Día
VlIJenhora

Aiío 1rJ94

D¡"

._-----_.~-_._---T'
I
i, j

__o __ +-' +-_
M~te..... r 1~ l~~ 1M OO,W
Barcelona l 159 19,88 164 20,50
La Coruña ..... ,.... ~ 15:) 19.88 1M, 20,50
Madrid .. ,.. , I 191 2:J,S8 197 24,63
Sevilla ...... "... "'1 US,9 , HHsS ,HH 20,50
Valencia "1' :Ba ; 39,75

1
' J2~ ¡ 41,00

Bilbao _ .: 150 I 19,88 164: 20,50

LasPalmas _._.__ .~:.l. __r~9_L.~~!~ ._~~__2_0:.-,5_0_

El pago de los ¡'¡(ld~'IS y;:,:;J,8.,rlm:¡je 'c;iccruará mediantc lnmsferencla
bancaria, de modo qUl": indo ,\:,1 pcnooai t'u>n ¡retrib""ión men!:'u:ll percibírá
sus haberes (':1 últirnn ,Ha '~;lt;l);"aM",de -::ada rrl{'~.

El personal que i,.<~íW:). ,,~;)q~"jfUl.wío j{),~Ml .llartu .pC'rcihirá aus haberes
el día 13 del mes· ~C,;~r'fcf.'nJ.,.~, t,':a'.endü je~ I['(:ho al abOllO el riía ~'5 de un
anticipo de 60.000 pesetM, las (;u~It"" rrej)cn:itriráu mF:díante transferencia
bancaría.

Artículo 41. l\lejora prestacü5nlLT, en..fe1"1nedad, a~~-::i.den.tes, absentismo.

A) Enfermedad:

]. La empresa, t'n caso de baja por incapac!dad. faharal transitoria
derivada por enfermedad mejorará la.:; prestacione.. uhligatorias !ie la Segu
ridad Social, desde el primer día de baja en base a los si.guientes requisitos:

La cuantía de la mejora salaríal se establecerá en ha.'Jf' ¡Jl índice de
absentismo general de E.'nfennedad de ltl. cmpresa, cPyo ín(H(':~ ~erá el que
se determine en el cuadro de mando d~ Dirección .1(" persot"\IlL

2. Si el índice de absenti~mo por enfer.nedEd del mc!'l ant~:rior a la
liquidación de nómina es inferior?.] 5,61 piJr ]00 ¡;¡e·comp-.;ns,a.'á el 100
por 100 del salario.

Entle el 5,81 por 100 y el 6,10 por lOO se C(rmp"ns&t'á .:1. i.'O por 100
del salario.

Si es ,)uperior al 6,10 por 100 no se c:-muplO""9ñrá nin;;u:na f~ant1dad.

3. Los conceptos salariales fiobrf; los que ~ aplicarán [OS pOH~~ntJlJes

son: Salario Convenio, antigüedad, C}o~A! p~'ilM- fiÜi;.f fptdimi~t1tQ t)egün

13. Plus cuarto t.urno y horarios especiales.-AI personal afectado por
el cuarto turno y horarios especiales se le apHcarán los porcentlijes esta
blecidos en el artículo 16, sobre el salario real, con excepción del ('om·
plement.o de puesto de trabajo y del complemento superior al mes, referido
a las horas' que se haya trabajado en este cuarto turno y horarios especiales.

14. Compensación vacaciones.-8e abonará pOtO este concepto el impor
te recogido en las tablas salariales del anexo I. La fecha de pago será
el 30 de junio. Esta paga se abonará en proporción al tiempo trabéijado
en cómputo anual. .

15. Plus firma de Convenio.--como consecuencia de la sceptación de
la vigencia de dos años, abono de una paga JineaJ de 20.000 peseta..">, que
se pagará el ultimo día laborable del mes de didemhre d¿. 1994 Yse integrará
en las tablas salariales del anexo I. Esta paga será ::::.bonacta en proporción
al tiempo trabajado en cómputo anual.
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CAPITI!LO IX

Régimen disciplinado

Artículo 44.

En el pres€"nte capítulo se contienen las nne.... ·pis que regirán el régimen
disciplinado de las relaciones de la empresa a tra\'és del establecimiento
de los correspondientes tipos de faltas y sandün'2"s.

Artículo 4[;. lrl'ar!uad6n de jalta.<;.

Toda falta cllmetida por un trab<\iador S(~ l~G.~áfkará at.endiendo a su
importancia, trascendencia e intención en lev.'. gra~~ y muy grave.

Artículo 46. Faltas leves.

Se con~id""raránfaltas leves las siguientes:

a) De una a irE's falta'> de puntualidad ;';in FI:::tificarlón en el período
de un mes. A efectos de puntualidad, se l::\tinJ? {pe el inicio y final
de la jornada debe entendHse en el puesto dI" J::':1.h.ajo y en condiciones
de realizar t'1 nüsmo.

h) No notificar con carácter previo o, i:n su ""1.S0, dentro de las vein
ticuatro húras siguif'ntes a la falta, salvo caso de fUerza mayor, la razón
de la ausenda al trabajo, a no ser que se prueb(· la it'mnsibilidad de haberlo
hecho.

c) El ab:".noono del servicio sin eausaju!'tifk,-:i:l, aun por breve tiem
po. Si CGmo consecuencia del ffilsmo se o(':J.si,m;\M~ ~wljuicio de alguna
considera('ibn a. la empresa o fuere causa d~ 'iH·,'i.deflÍi" a sus compañeros
de trabajo, esta falta podrá ser considerada ('on¡o g.r::l.Vl' (1 muy grave, según
los casmi.

d) Pequenos descuidos en la conservaciQn rl,~1 l,¡aterial.
e) Falta de aseo o limpieza I;ersDnal.
f) No at.:,ndcr al público con la correcci.ón y ,'Jip.:l'l,cia debidas.
g) No comunicar a la l'mp:-l'sa los cambiu" ;,;f' r ,'<¡denda II domicilio.
h) Discutir vinlentamenle con los comp?üpnv. dentro de la Jornada

de t.rabajo.
n Fa~tar al trab~o un día al fHPS sin caU:;~l J'·'.L.l;1·;lda.

Artículo 47. F'a!t(J,3 graVl?S.

a) Más de t:t~S fill~ no justifl(:adas de ~l'l; tL,'ldd ('n la asistencia
al trabajo ('unlt,;idas 0;>11 d pe~·íodo de tremta Jl:'l~'

b) Fai.t'¡l de u.no a tre!< dias al trabajo dur :.Ji' .. ¡) período de trC'inta
días sin c::m!l;a 'lue lo justitlQIJ(,. Bastará .m;~ .,~,\a faHa cuando tuvif'ra
que reh:-v1'tr a un compañen, u cuando curno n,r·'"~f'cli('r;cia de la misma
se causase p:"Tjuicio de alguna consideraciól"l a L i~;r;~rf'sa

c) No comunicar con la puntualidad de:.,¡rl.a -"\S (:J.mbios experimen
tados en la familia que pueden afectar a la S~¡;l¡;'iclad Social. La falsedad
en estos datos se considerará como falta muy gri\\"l"

d) Entn~~arseajuügos durante la jornada d~' tlah.:\ja.
e) La desobediencia a sus Supt'riores en l:U:,ti¡;L 'pr materia de trabajo,

incluida la resistencia y obstrucción a nue\'o:-> n',~:..v,1ns de racionalización
del traba.io. Si implicase quebranlo maniúesto e h~ disciplina o de ella
se derivarse perjuicio nctorio para la empresa pudra _~er considerada como
falta muy gra\'~.

f) Simular la presenda de otro al trahaj~¡ +,ll"E,ando o fichando por
él, o aceptar que otro lo h:lga por Ilno mismo.

g) La negligencia o dpsidia en el trabajo ,~k ,¡fi:dp a la buena marcha
del mismo.

h) La imprudencia en acto de trabajo. Si imp:;;;'4S~~ riesgo de accidente
para el tra.b'\J~.d{Jr) para S:J,$ companeros o W'l;qc, ,j(' avería para las ins
talaciones podrt. ser considprada wmo mu~- ~J;'l.q,. En todo caso se con
siderará imprudencia en <,,('tú de tWlvieio el no LlSO,j¡e. las prendas y aparatos
de seguridad con caráctn obligaturio

i) Re¿tlhar '3~n ('01 oportuno permiso, trah=\lw" i"3.rtic'ulares durante la
jornada. así como el empleo para usos pro¡Aos (Ú', üerramientas de la
empre~a.

j) La reincidencia en falta leve (exclulda;:8 pw,x..:alidad) aunque sea
de distinta ;:,aturaleza, dentm de un trimestre y ~~a.(Hd'ldo mediado sanción
que no sea la d.e amonestación verbal.

Artículo 48. FaUas muy graves.

S~ consid<:'n'i.rán como faltas muy graves las S:é:'·'·¡"ntf's:

a) Más de 10 faltas no justi:icadas d~ Jl~,mt~',l~¡:lad cometidas en un
período de seis meses.

h) L<!s fa¡tas injll!:'titicadas al trabajo durante tres días consecutivos
o (iun; alleruo~nl tUl periodo de un mes.

e) Ei fraude, deslpalt.ad y abuso de confianza en las gt'stiones enco
l'lcnd::uh.s y ¡>l hurto o r~)ho tant.o a sus compañeros de trabajo como
a la emp:(" " fJ a cualquier otra persona dentro de las dependencias de
la l'mpn~sao d.Hant(" el trabajo en cualquier ot.ro lugar.

d) La conot"ua por delito de robo, estafa, malversación, cometidos
fuera de la empn'sa n cualquier otra clase de delito común Que pueda
implicar para ésta desconfianza hacia su autor.

e) La simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá siempre
que existe falta cll3.ndo un trabajador en b<\ia por tales motivos realke
trabajo5 de cuahpJiE'r índole por cuenta propia o ajena. También se com
prellderá t"ll ~'ste apartado toda manipulación hecha para prolon~ar la
haja por accidente o enfermedad.

La continuada y hahitual falta de aseo y limpieza de tal índole que
produzca QueJ¡l~ justificadas de sus compañeros de trabajo.

JO La cr.,briaguez habitual y el estado derivado de consumo de drogas
si repercute negativamente en d trabajo. La embriaguez ocasional si, como
consecueneia de 1'3. misma, se produjeran graves daños a las personas
o a las instalaciones.

h) Violar el secreto de correspondencia o documentos reservados de
la empresa o revdar a \!xtraños a la misma datos de reserva obligada.

1) Rt'ulizad.')n de actividades Que impliquen competencia desleal a
la emp·<'.'·,a" :"eall incompatibles con la actividad de la misma.

j) Lo"" ti? ';"s tratos de palabra y obra, abuso de autoridad o falta
grave "1<: n;~;rL'Vl y consideración a sus jefes o a su~ familiares, así como
a sus 'nmpaii.~:'luS y sul'ordinados.

k) Cau;';J!" acC'i.dt'ntes graves por imprudencia o negligencia.
1) At',andouar el trabl:\io en puesto de especial responsabilidad sin

pre\'io a\'~,"ü

m j La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del
traba}J.

n) La reincidencia en falt.a ~rave, aunqtH.· sea de distinta naturaleza,
siemp~e que S(' corr:,~tan en d período de un trimestre, hayan sido san
{'W!l<:l.dos y sea flrme la sanción impuesta.

Alticuiü 4'1 R ..".iJlxr<en de sanciones.

(\lrrespt-nde a la (rr.presa la facultad de imponer san<'Íünes en los
términos ,Jl:" 10 f'~tipuLvto en el prpsente Convenio.

La sanción d(' faH,;\s graves y muy graves requerirá la apertura de
expedíf'nl.e cmltndkti1ri\l, d(>} traslado dt~1 pliego de cargos al trabajador,
al C()lTIit;~ de Fmpj'f'~"a y al Delegado Sindical, en su caso, para que en
el plazo máximo de LH\CO días formule las pertinentes alegaciont's en su
defensa, tcrmi·¡ándoc.;e el expediente en el plazo de quince días a partir
deltérrnino dt'l pl<l.zo para alegaciones.

Impuesta la sa..c\ón, el cumplimient.o de la misma se podrá dilatar
hasta spis meses después de la fecha de imposición.

Artkulo 50. Sanci01U1,<;.

Las s3nC!vnl::!S máximas que podrán imponerse a los que incurran en
las falta.s serán las ;;::guj,pntc.""

a) Por faltas leves:

Amonf'.stación verbal.
Amnnestaclón por escrito.

A1'.wr~e;stal::jónpor escrito
S,:,speasión de empIco y sueldo de dos a veinte día..<¡.

c) Por fJiIt...ts muy graves:

Amonf'~t~(;i(,npor escrito.
Susrwnsión de emp!~o y sueldn de veinte a sesenta días.
Despido

Articulo Ó 1 f'res~r;]Jc'ión.

Falt.a.s :ei e~:: Uip:¡ dias.
Faltas gld\':;7~1t~imedías.
f'al~.;;..s ~':'Hl: ;'r:i.V~8: Besenta días.
'flJda.'i ;;J.i'h pl>.rtir de la fecha t'n que la empresa tuvo conocimiento

de su {'H':':',:l{j;:"', " en lüdQ caso a los s~is meses de haberse cometido.
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CAPlTIJLOX

De los Comités de Empresa y Secciones Sindicales

Artículo 52. Competencia de los órganos de representación.

Sin perjuicio de los derechos y facultades concedidos por las Leyes,
se reconocen a los Comités de Empresa las siguientes funciones:

A) Ser informado por la Dirección de la empresa:

a) Trimestralmente sobre la evolución general del sector económico
al que pertenece la empresa, sobre la evolución de los negocios y la situación
de la producción y ventas de la entidad, sobre su programa de producción
y evolución probable del empleo en la empresa.

b) Anualmente conocer y tener a su disposición el Balance, la Cuenta
de Resultados, la Memoria y, en el caso de que la empresa revista la forma
de sociedad por acciones o participaciones, de cuantos documentos se
den a conocer a los socios.

c) Con carácter previo a su ejecución por la empresa, sobre las rees
tructuraciones de plantilla, cierres totales o parciales, definitivos o tem
porales, y las reducciones de jornada; sobre el traslado total o parcial
de las instalaciones empresariales y sobre los planes de formación pro
fesional de la empresa.

d) I':n función de la materia de que se trata:

1. Sobre la implantación o revisión de sistemas de organización del
trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias; estudios de tiempos,
establecimientos de sistemas de primas o incentivos, y valoración de puesto
de trabajo.

2. Sobre la fusión, absorción o modificación del _status» jurídico de
la empresa, cuando ello suponga cualquier incidencia que afecte al volumen
de empleo.

3. El empresario facilitará al CO!TIi~ de Empresa el modelo o modelos
de ::::ontiaio de trabajo que habitualmente utilice, estando legitimado el
Comité para efectuar las reclamaciones oportunas ante la empresa y, en
su caso, la autoridad laboral competente.

4. Sobre sanciones impuestas por faltas muy graves, y en especial
en supuestos de despido.

5. En lo referente a las estadísticas sobre el índice de absentismo
y sus causas; los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y
sus consecuencias; los índices de siniestralidad, el movimiento de ingresos
y ceses y los ascensos.

B) Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes materias:

a) Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral y de Segu
ridad Social, así como el respeto de los pactos, condiciones o usos de
empresa en vigor, formulando, en su caso, las acciones legales oportunas
ante la empresa y los organismos o Tribunales competentes.

b) La calidad de la docencia y de la efectividad de -la misma en los
centros de formación y capacitación de la empresa.

c) Las condiciones de seguridad e higiene en el desarrollo del trabajo
en la empresa.

C) Participar, como reglamentariamente se determine, en la gestión
de obras sociales establecidas en la empresa en beneficio de los traba
jadores o de sus familiares.

D) Colaborar con la Dirección de la empresa para conseguir el cum
plimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento y el incremento
de la productividad de la empresa.

E) Los miembros del Comité de Empresa, y éste en su conjunto, obser
varán sigilo profesional en todo lo referente a los apartados a) y c) del
punto A) de este artículo, aun después de haber dejado de pertenecer
al Comité de Empresa, y en especial en todas aquellas materias sobre
la.'> que la Dirección seflale expresamente el carácter reservado.

F) El Comité velará no sólo porque en los procesos de selección de
personal se cumpla la normativa vigente o paccionada, sino también por
los principios de no discriminación, igual de sexo y fomento de una política
racional de empleo.

Artículo 53. GaranUas.

a) Ningun miembro del Comité de Empresa o Delegado de Personal
podrá ser despedido o sancionado durante el ejercicio de sus funciones
ni dent.ro del aflo siguiente a su cese, salvo que éste se produzca por
revocación o dimisión, y siempre que el despido o la sanción se basen
en la actuación del trabajador en el ejercicio legal de su representación.
Si el despido o cualquier otra sanción por supuestas faltas graves o muy
graves obedeciera a otras causas deberá tramitarse expediente contra-

dir.torio en el que serán oídos, aparte del interesado, el Comité de Empresa
o restantes Delegados de Personal y el Delegado del sindicato al que per
tenezca, en el supuesto de que se hallara reconocido como tal en la empresa.

Poseerán prioridad de permanencia en la empresa o centros de trabajo,
respecto de los demás trabajadores, en los supuestos de suspensión o
extinción por causas tecnológicas o económicas.

b) No podrán ser discriminados en su promoción económica o pro
fesional por causa o en razón del desempeflo de su representación.

c) Podrán ejercer la libertad de expresión en el interior de la empresa,
en las materias propias de su representación, pudiendo publicar o dis
tribuir sin perturbar el normal desenvolvimiento del proceso productivo
aquellas publicaciones de int~rés laboral o social, comunicando todo ello
previamente a la empresa y ejerciendo tales tareas de acuerdo con la
norma legal vigente al efecto.

d) Normas de funcionamiento de los representantes de los trabaJa
dores:

1. Para el ejercicio de su función sindical, los miembros del Comité
de Empresa, Delegados de Personal o Delegados de Secciones Sindicales,
en su caso, dispondrán del crédito de horas retribuidas que señala el
artículo 68.e) del vigente Estatuto de los Trabajadores, pudiendo esta
blecerse la acumulación de las mismas de la forma siguiente:

En el caso de acumulación de horas de miembros pertenecientes al
Comité de Empresa, cada grupo del mismo podrá acumular en un máximo
de dos miembros del Comité de Empresa quince horas mensuales del cré
dito de horas de cada miembro del Comité de dicho grupo, hasta un máximo
de noventa horas/mes de acumulación, además de las horas de crédito
que legalmente le correspondan como tal miembro del Comité, al que se
le acumulan dichas horas.

La designación de las personas que podrán acumular dichas horas
será nominativa y durará el tiempo de su mandato o revocación del mismo
o nuevo acuerdo de designación con la Dirección de Personal.

En el caso de Delegados de Personal, sólo será posible la acumulación
si los Delegados del centro de trabajo de que se trate son como mínimo
tres, pudiendo acumularse en dicho supuesto ha.'>ta un 50 por 100 de
las horas de los demás Delegados, siempre en cómputo mensual.

2. PartL el cómputo de las horas dedicadas a función sindical no se
tendrán en cuenta las convocadas a iniciativa o requerimiento de la empre
sa y las dedicadas a reuniones oficiales de la Comisión de Seguridad e
Higiene y de la Comisión de Primas e Incentivos.

En el caso de convocatoria de la Dirección de la empresa que suponga
desplazamiento de representante convocado, éste podrá computar en tiem
po con cargo a la empresa una hora de ida y otra hora de 'vuelta.

3. Cuando un representante de los trabajadores precise abandonar
su puesto de trabajo para ejercer funciones sindicales, dentro de su centro
de trabajo tanto en el momento de su ausencia como en el de su incor
poración, deberá cumplimentar el impreso interno existente, como requi
sito indispensable para el abono de las horas de dedicación consumidas.

En el caso que la ausencia del puesto de trabajo tenga una duración
superior a una hora, presumiblemente el representante deberá preavisar
de dicha ausencia al Jefe inmediato con una hora de antelación a la ausen
cia, como mínimo, salvo caso urgente e ineludible necesidad.

4. Cuando el ejercicio de funciones sindicales suponga la presencia
del representante en una sección o departamento distinto al suyo habitual,
deberá comunicarlo al Jefe de la sección o dependencia visitado sin per
turbar la marcha habitual del trabajo de la sección o departamento visitado.

5. Para las salidas al exterior del centro de trabajo habitual del repre
sentante, éste deberá cumplimentar el permiso de salida en impreso
preexistente que será autorizado por la Dirección de Personal.

En dicho supuesto, y salvo circunstancias urgentes o excepcionales
que habrán ,ie w( alegadas y justificadas posteriormente, el Jefe inmediato
deben! tener conocimiento de dicha ausencia con un preaviso mínimo
de veimicll..ltro horas por palte del interesado.

Toda salida de carácter sindical del centro de trabajo habrá de ser
justificada por el interesado bien a través de la previa citación, bien con
posterioridad a la misma por medio del oportuno justificante, en orden
a ~u posterior abono, cuya decisión corresponderá a la Dirección de Per
f\OIlal.

1':1 control de ausencias internas de los representantes citados será
envi.ado para su oportuno cómputo por el Jefe inmediato al departamento
dE' personal, que semanalmente informará a los Jefes inmediatos de los
mísm0s a('erca del crédito de horas consumido semanal y mensualmente
informando también al interesado si éste solicitara dicha información.

En el supuesto de agotar el crédito horario mensual antes de la fina
lización del mes, dicha circunstancia será comunicada al interesado y a
su Jefe inmediato, no pudiendo. salvo circunstancia excepcional y auto-
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rizada, disponer de más horas de crédito sindical, debiendo ajustarse las
peticiones de permiso o ausencia a las normales del resto de personal.

Cambios de turno.~Teniendoen cuenta los gra~s problemas que desde
el punto de vista organizativo y productivo producen los cambios de turno
de los representantes de los trabajadores, se hace preciso regular las peti
ciones de cambios de turno, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Se autorizarán con un preaviso mínimo de veinticuatro horas a
su Jefe inmediato, siempre que dichos cambios de turno no sean con
secuencia de reuniones preestablecidas por la Dirección de la empresa
o por las distintas ComisiQnes del Comité de Empresa para sus reuniones
con la representación de 'la empresa o plenos ordinarios del Comité de
Empresa, ya que dichas reuniones tienen una previa planificación y fijación
de fechas que serán comunicadas con la debida antelación a los depar
tamentos afectados por representantes que integren dichas reuniones o
plenos.

b) En los demás casos se exigirá, además del preaviso, la oportuna
justificación y la autorización será concedida únicamente por la Dirección
de Personal, previo aviso del interesado a su Jefe inmediato.

e) Sin rebasar el máximo legal, podrán ser consumidas las horas retri
buidas de que disponen los miembros del Comité de Empresa o Delegados
de Personal, a fin de prever la asistencia de los mismos a cursos de for
mación organizados por su sindicato, institutos de formación y otras
entidades.

Artículo 54. Comité Intercentros.

Se establece un Comité de Empresa conjunto, compuesto por 13 miem
bros nombrados de entre todas los miembros de los Comités de Empresa
:,' Dt>!egados de Personal, en la misma proporción que los sindicatos tengan
sobre el total de los repreSenialites de ~;}S trabajadores.

Dicho Comité se reunirá para tratar asuntos que afecten a la totalidad
de la plantilla cuando la trascendencia de los mismos justifique la reunión.

Artículo 55. De la Acción Sindical.

Los trabajadores afiliados a un sindicato podrán, en el ámbito de la
emprpsa o centro de trabajo:

a) Constituir secciones sindicales de acuerdo con lo establecido en
los Estatutos del sindicato.

b) Celebrar reuniones, previa notificación al empresario, recaudar
cuotas y distribuir información sindical, fuera de las horas de trabajo
y sin perturbar la actividad normal de la empresa.

c) Recibir la información que le remita su sindicato.

Las secciones sindicales de los sindicatos más representativos y de
los que tengan representación en los Comités de Empresa o cuenten con
Delegados de Personal tendrán los siguientes derechos:

a) Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos que
puedan interesar a los afiliados al sindicato y a los trabajadores en general,
la empresa pondrá a su disposición un tablón de anuncios que deberá
situarse en el centro de trabajo y en lugar donde se garantice un adecuado
acceso al mismo de los trabajadores.

b) A la negociación colectiva, en los términos establecidos en su legis
lación específica.

c). A la utilización de un local adecuado en el que puedan desarrollar
sus actividaades en aquellas empresas o centros de trabajo con más de
2f>O trabajadores.

Quienes ostenten cargos electivos a nivel provincial, autonómico o esta
tal en las organizaciones sindicales más representativas tendrán derecho:

a) Al disfrute de los permisos no retribuidos necesarios para 'el
desarrollo de las funciones sindicales propias de su cargo. pudiéndose,

establecer, por acuerdo, limitaciones al disfrute de los mismos en función
de las necesidades del proceso productivo.

b) A la excedencia forzosa con derecho a reserva del puesto de trabajo
y al cómputo de antigüed'ad mientras dure el ejercicio de su cargo repre
sentativo debiendo incorporarse a su puesto de trabajo dentro del mes
siguiente a la fecha de cese.

c) A la asistencia y el acceso a los centros de trabajo pa;a participar
en actividades propias de su sindicato o del conjunto de los trabajadores,
previa comunicación al empresario, y sin que el ejercicio de ese derecho
pueda interrumpir el desarrollo normal del proce'so productivo.

Los representantes sindicales que participen en las Comisiones Nego
ciadoras de Convenios Colectivos manteniendo su vinculación como tra
bajador en activo en alguna empresa tendrán derecho a la concesión de
los permisos retribuidos que sean necesarios para el adecuado ejercicio
de su labor corno negociadores, siempre que la empresa esté afectada
por la negociación.

En los centros de trabajo que ocupen a más de 250 traba,iadores, cual
quiera que sea la clase de su contrato, las secciones sindicales que puedan
constituirse por los trabajadores afiliados a los sindicatos con presencia
en los Comités de Empresa estarán representadas, a todos los efectos,
por Delegados Sindicales elegidos por y entre sus afiliados en la empresa
o en el centro de trabajo.

El número de Delegados Sindicales por cada sección sindical de los
sindicatos que hayan obtenido ellO por 100 de los votos en la elección
al Comité de Empresa se determinará según la siguiente escala:

De 250 a 750 trabajadores: 1.
De 751 a 2.000 trabajador~s: 2.
De 2.001 a 5.000 trabajadores: 3.
De 5.001 en adelante: 4.

Las secciones sinai(:alcs de ~qlJf'llos sindicatos que no hayan obtenido
el 10 ¡jor 100 de los votos estarán representadas por UII :sulu Delegarlo
Sindical.

Los Delegados Sindicales, en el supuesto de que no formen parte del
Comité de Empresa, tendrán las mismas garantías que las establecidas
legalmente 'para los miembros de los Comités de Empresa, así como los
siguientes derechos a salvo de lo que se pudiera establecer por Convenio
Colectivo:

l. Tener acceso a la misma información y documentación que la
empresa ponga a disposición del Comité de Empresa, estando obligados
los Delegados Sindicales a guardar sigilo profesional en aquellas materias
en las que legalmente proceda.

2. Asistir a las reuniones de los Camites de Empresa y de los órganos
internos de la empresa en materia de seguridad e higiene. con voz pero
sin voto.

3. Ser oídos por la empresa previamente a la adopción de medidas
de carácter colcctlvo que afecten a los trabajadores en general y a los
afiliados a su sindicato en particular, y especialmente en los despidos
y sanciones de estos últimos.

Cuota sindica: El empresario procederá al descuento de la cuota sindical
sobre los salarios y a la correspondiente transferencia a solicitud del sin
dicato del trabajador afiliado y previa conformidad, siempre, de éste.

Artículo 56. Votaáón en asambleas.

Cuando se someta a la asamblea por parte de los convocantes la adop
ción de acuerdos que afecten al conjunto de los trabajadores se requerirá
para la validez de aquéllos, el voto favorable personal, libre, directo y
secreto, incluido el voto por correo, de la mitad más uno de los trabajadores
de la empresa o centro de trabajo.



I 5".'0 ConVeNG Comol.m.F o AII.'.... l. P.". Plus Flftn, 'l.' E.I•• Anllguadad T¡A¡Co,pan.p.UQ. 110"
• :lndukIo DomkMIo. y Fe.Uvo•• Vac:ac:6on•• Convenio .1... BRUTO ANUAL hll'

CATEGORlA 1
V_ 1'''::'·1 ImpOfla V-:I 1"""'°.1 ImpOII:1 hnpo". ImpOtI. InlpOftat21 ln.pOIla VI':I ImpO'I:1 VoIo:1 C.d, Imponl

PROFESIONAL 11or. M•• tlQfI DI. Mo. JUNIO DICIEMBRE Jun~IDIc:I.m ita.. M•• llol' Anual ho,.

ANEXO I CONVENIO

TABLA SALARIAL

~GtllCULJlli

COUlplemen. Sal••lall'

OJ
O
m

"".3
'"00

ID
ID
.¡:.

'".¡:.

'

"~
ro
'"

":1
ro'
3
C'
ro

1
J

-r--'
I 2811

258!:!

l .232U

I
'1
!

I 2.,B,. I I "B6
L~_~. ..._n~~

TECNlCDS TITULADOS

•
2 DiJKlot 710.87 114805 758.72 122533 16.359 20,000 11480& 3.114.030 8,89 1436

1 I3 .....IIwo·Uc:.nc. 709.97 114880 728••1 117844 18.369 20000 114660 ).055.128 8.87 1433

.. •...T.""1." 680.42 108861 71i9.84 122714 16.359 20.000 10B661 3.002.134 8.28 1333

1S 0."-_ 880.42 108611 168.84 122114 16.359 20.000 108651 3.002.134 8,26 UjJ I
• Av'a.Teo.I..., 880.42 108817 1158.1" 122114 18.3~9 20.000 108861 3.002.134 8.26 01333 ¡ I 3426 ¡

TECNlC08 DELINEANTES

7 DI'•.Proy.ell.,. .1OO.liT 98992 723.81 116895 16359 20000 96982 2.196.990 7.51 1212

• 0....81\•• 1. ill.95 83810 l2i.89 101048 16.369 20.000 83810 2.422.281 6.49 1048

• 0....... 2. 477.30 71083 U'.03 96452 16.369 20000 7108') 2,280.946 6.91 964
10 C..c..... 431.48 70878 498.88 80283 18.369 20.000 70978 1,993.110 5.49 861
11 A.,.Dduc.Fologr. 484.39 74888 iOO.08 80182 18.369 20.000 14999 2.05ti ....86 5.80 931 I
12 A..CKIuc.,...•• 438.24 704liJ 478,12 71490 18.3i9 20.000 10453 1.952.691 5.45 86.

TECNICOI DE TAlUR

13 hl.T'" 88U8 107181 113.20 128481 18.369 20.000 107181 3.054.134 8.30 1340
14 M...u.T"', 590.31 85344 104.83 113141 18.369 20.000 86344 2.131.321 1.38 1192
115 M...',. de 2. 612.64 8241' 863.17 106481 18.359 20.000 82486 2.698.117 7.16 1156

mlJ,. l ..e ...... 648.98 88818 844.00 104008 16.359 20.000 .8818 2.621.883 6.81 liJO

17· Cepa.u EIP.c. 491,30 7934i U8.19 96608 16.359 20.000 193.. 5 2.306.491 6.14 992

TECNlCOS lABORATORIO

18 J.f. d. 1. 663.6S 10711. 783.17 126482 16359 20.000 101181 3.054.872 8.30 1340 j
1. J.f' do 2. i90.i4 86312 112.01 114990 16.359 20.000 96372 2.75""60 7.38 '192 i

20 AA..... l. 511.81 82658 63".99 102551 16359 20000 82658 2,424.119 6,40 IOBI
21 ""...... J. 482.&0 I 11939 Ui.27 84522 16,J59 20.000 77939 2,281.170 6.03 914

122 Au•.hbor.', 439.64 11002 i01.76 81032 16.359 20,000 7.002 2,002.718 5,50 6BB

TECNICOI ORQANIZAC,

23 Jal. Orlan. 1 663.66 101181
7~r7

126482 16.359 20.000 101181 3054,612 6.30 1340 I I24 Jala 0'.....2 690.~4 96312 11 .01 114990 \6.369 20,000 95312 2,15L449 7.38 11921
26 T.c.llco 0'1.1 li39.2.3 670Bi 59~,78 96380 16.359 20,000 8108& 2.412.116 6,14 1089 ¡

28 lecnk:.Or•. 2 492.35 7951li ud 41 93136 16.359 20.000 795'~ 2.21t?O 6,15
99~ I

21 A,,,.iIMr OrG. 455.03 73488 .&01~6 _8)(102 'B.aI9 120.000 73488 203 .210 6.69 919

/'ElI8ONAl-oMLMA~

49 Ja" AIm.c:an seO.OB 9a66a 595.96 962011 16359 20000 93683 2.502.884
7.

25
1

1171 1

lO AlnMlCet1IHO 1 ~22 79009 661.05 88994 16.359 20.000 79009 2210.410 6.12 9B61
11 .-...c....'a 2 44 .Q7 72202 615.25 83213 16.359 20.000 72202 2.045.143

5.
59

1
903

1
12 Mor. Eipaclal. 440.33 11113 484.61 18264 ¡ 16.359 20000 71113 1.971.104 5.50 689
13 Mora 413.68 69794 411,06 77"" 16.358 20.000 66794 1.896.011 6,11 8351

2D]O ¡
lUJO l
2li02 !'
2n9 ¡

1 21 J,d
úJ

'"O00
ID



I S..... Convenio ConlDlam.f A....d.
l. ''''

..... fIr.... 'qablfl AnllguHad Toxico-Pan·Pallg. 11or.,.,..,1uIcIo • y F••tlyoIJ V.c.don•• Cam," .1... IAUTO ANUAL E••••
CATEOONA 1 v.... I~··I Im¡>o<•• V-:I I,"PM'aI IlIlpOIt:1 h"POfII ImpOIle &mp0l'11121 I"'Dafe. vaao:l ImPOII. V""':I

C.d. l.";;;;i;
PllOfEIIONAl ,.... M•• ttor. DI. Mo. JUNIO DICIEMaRE JunIo/Olelsnl 110" M•• ItOI' Alluaa hora.

w
Ol
o
ID
o

.

~

ID
ID
~

::l

~
¡¡j'

3
<T
Ci1

'

"~
'"
'"~

1

I

5ea¡
~~:,.

21

"131

31 I
2<

~: 1
,,/
8·1

PfRIONAl AOMVO.

30 Jal. "dm"•. 1 663.68 101181 783.23 126492 16.36. 20uuu 107181 3054.794 8.30 1340 i I31 J.r. A&h""o.a 590.38 96344 704.9S 11 38"9 18.359 20.000 953.... 2.131.368 1,38 1I9J
32 Jel. S-cc.Adm". 590.36 85344 704.95 113849 18.369 20.000 95344 2.131.366 7.38 1192 I
33 Con.'" 542.1. 81662 813.13 99021 18.369 20000 87662 2.450.418 6.78 1095 I 292l
34 aue.l.Ad.n,," 616.&6 8343. 622.36 100516 18.359 20000 83438 2.410.873 6,48 '043 2UI8
36 Onc.2.Adm". 490.18 11184 6".66 9"294 16.359 20.000 19184 2.216.175 8.13 .90 2~88

31 U"lfO '66.29 16144 fi21,18 85588 18.359 20.000 75144 2.116.428 6.92 93. 2319
·37 Av....... AdlAYO 439,2' 10133 417,08 16660 18.359 20.000 10933 1.913.331 6,49 00' 2J2ü

- PlRS.'ROCUO DATOS

74' ANh•• 1n10l""1. 690.38 96344 104.96 113849 16.359 'UUUIJ 96344 2.137.366 1,38 1192 I38 "'...... Pr0l,.m. 542.65 87839 629,13 101805 16.359 20.000 81639 2.482.664 6.18 1095 2921 I

39 O...... P,.p.,. 496.83 60016 692.90 95159 16.359 20.000 80078 2.306.639 8.20 1001

I
2!)8fi I

40 Monitor 480,18 79184 .83.88 94294 18.359 20.000 79184 2.218.114 8,IJ .9U ]!¡8R!
41 Patlod.'a V.,. 439.34 70953 491,08 19309 16.359 20.000 70953 1.981.410 6.49 807 m.'J

TECHlCOI016UJANTES

42 DiIH¡fanta 1. 6".56 835.. 676.66 931t3 11.359 20.000 83665 2.324.1508 8.47 1045

~ no1n43 OiIM~.nl. 2. 489.17 79000 474,'. ·76692 16.359 20.000 '9000 2.062.672 6,11 969 2tiu.!...

PERS.SERV.O AC.A

li4 CI"'., C.m&ó~ 603.91 81382 588.23 91110 18.359 20000 81382 2.218.943 6.30 1017

I
2

6& Ch6'., Tullll". 468.83 16884 497.61 80385 11.369 20.000 75884 2060.30& 6.86 946 2
'8 Guuda .IuI.do 440,&4 71141 633.14 86101 19.369 20000 71147 2.0&6.629 5.ftl .99 , 2
61 Vigl..". 437.22 10811 507.48 81965 16.319 20000 70611 2008.312 5.'47 .93 I 2
.8 POli•• 437,22 70611 607.46 81956 18.359 20000 70811 2 006.372 5.47 8.3 I 2
69 OnJ.n.nu 436,33 10487 417.14 11068 18.359 20.000 10481 1.947.600 6.46 98' 2
lO T.lalonbla 436.33 70467 477.14 1705. 1&.359 20000 70467 1.947.600 5,45 881 I 2

i
61 Con••," 468.59 76671 497,64 80368 16.359 20.000 15678 2.060.269 5.86 946

I
2

12 Coclnpo Ptlnc. i03,91 I 81382 588,23 81110 16.359 20.000 81382 2.216.943 6,JO 1011 2
13 Cana..-•• 439.8& 71004 502,40 81137 16.359 20.000 11004 2.004.060 5.500 888 2
71 R....... COcl... 488,60 168J8 497,64 80369 16.369 20000 '5679 2.080.289 6,86 9.6 2
18 ReuDdonlll. '.0.18 79163 693.86 94294 16.359 20000 79163 2.276.1/5 6,13 I .90 I I 2,I

PERSONAL 10 Af«>S CA1.,

11 A"...... _-14.0.18 1, I 791631683.661 1 942'U 16.3591 ~!?L ')llÍ/31 22761151 6.131 990! ----.l .J. -i¡;6~)

! 1lY'01 CATEO.

I 66 Calcador '88.19 7"42 611.63 83598 18359 20.000 '8842 2.143.318 6.10 I 9061 ¡
70 Reproduc.fologt'. .... 19 ,,,'2 517.63 63596 16.369 20.000 18842 2.143.318 6,10 986 I
&8 Au...... Or•. 488,19 18842 617,63 83598 16.369 20000 1184' 2.143.318 6,10 .86

,
, U .... Admvo 488,19 11842 511,83 83619 16.369 20.000 7..42 2.143.:il8 6.10 .86 I,

71 ..- .... 19 198., 617.63 63696 18.119 20.00ll 78942 2.143.318 6.10 966 I

.1--2138 ]
1 ]·IJIJ j

I 2'13tj 'l'

I 24JR

...-2·1J8!

'"Om
::l".;3

'"'"~



S....lo Convenio Complam.F o ""a'an. ,_ P.,. Plua Flnn. P,g. E.". Anllguad.d To.ico·Pn·PaUg. ,....
,,.........0 o. y Fe.tlvo•• Convenio .1.. BRUTO ANUAL E....V.c.clona.

C"TEGORlA 1 v....
1'''-'',1 Importa v.av:1 ImPM'.1 Impo":1 h"PG'I' empOl" l",por"ll' llltllo,'. VaJO;1 Impone 'Valo~1 Calla Imporla

PROfE.SIONAL 1101. O" ' M.. tlor. DI. M.. JUNIO DICIEMBRE Junlo/ctclem Iio,. M •• HOI. Anual hora

PERSONAL 4 A~OS CATEO.

'"Om
::l
c:.

?
N
(Xl

., ""orl.,. Ved'. I 488.19 I 1 788421st7,s31 I 83s~~ I 18.3591 200001 788421 2.143.3181 6,101 98S! ¡ "'JI]
PERSONAL DEL SAl

44 Jal. 0.1.-, 690.38 96344 704,96 113849 16.369 20,000 96344 2.731.366 1.38 1192 ¡
I4& eoo.-....... 648,38 88684 646,13 104189 16.369 20.000 88664 2.526.&21 6,85 1101 I

4& ""PN'" 1 498.46 80n8 614,24 83050 18.369 20.000 80116 2155.421 6,21
1002 i I

41 ........ Z 411.88 71118 &01,38 81941 16.359 20.000 71118 2.100.146 &,91 955 IAl R.p." .. 3 448,8' 12483 443,62 11829 16.369 20.000 12463 1.910.391 5,81 90S !

PERSONAL RED VENTAS

21 Ja.... Sucur.aI 664,34 105878 763,37 121670 t8.359' 20000 105678 2,975.860 8, 18 1 1321 I
29 V~U\I' 526,45 84860 621,08 100306 16.359 20000 84860 2.428.053 6,57 1 1061 1

~~ndedot 507.68 81973 211.00 34016 18.359 20000 81913 1.592.904 6,34 t025 I

---r-"-'
j ,
j ¡
, Il 16111 ¡
! :/!lll[, i

-L nb~J

-_!~.~~j
'c:

~
'"

PERSONAL MANO DE OBRA

~: O'kW'
513,28 2726.31 82895 236.70 1258,80 38228 16.359 20.000 81,759 1653.347 6,42 I I036r-i1~

9 ·1 OIIcW 2 493,74 2621.15 797]9 228,29 1212,15 36810 16.359 20.000 78.646 1.592.951 8,11 991 7K.J6

·1 Ofiel" 3 463,46 2460,72 74841 171.01 939,81 28588 18.369 20.000 13.822 1.426.217 6,1Y 935 JJ,55

'91 lE.pec...... 462.39 2402,02 13081 176,24 930,46 28301 18.369 20,000 72.081 1396.829 6.66 913 71./9

l. Pe'" O.d.n 4U.39 2402,02 73081 176.24 930.4& 28301 18.359 20.000 12.061 1,396.829 6.65 913 71./9

l' "bll 428,86 2277,00 88269 176.59 932,30 28368 18.369 20.000 68.310 1344.316 6,36 856 68.U6 !

---r·-·----.l
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'"'"O
'"~



36092 Jueves 24 noviembre 1994 BOE núm. 2B 1

ANEXO 11

Tabla valores prima produtdon

Aj I'R1MA F¡.JA. ACTIVIDAD 60 hiN).);' fkDA:;X

I

Grupo Clllif.1
Valor hora

Pesetas

Jornada efectiva
mes por l<!

PE'setas

VaC'adolles

Pesetas

Tntalll.fio

Pes"l<ls

1.806.:;54
lJ'lW.393

1
2

2 197] .848
..

I

3 1.996.075

.> Ijj9ú.ú7f)
4 20J9.582

I " 2.Ü4fJ.406
6 2.070.445

I 7 ::::.097.677

I 5 2.073.794

I () 2.098.8:33

I
7 2.126.064
8 2.154.457
9 2.183.066

8 2.322.191
9 2.:350.800

9 L2.411.195
10 2.444594

----_. ._. ------_.

Resumen total salarlo año 1994

Personal (if? Mano de Obra (tabla 1 y JI)

ll~jJ71 I 113.149 10.321 123.470
63,71 113.149 10.321 123.470

I 63"IJ[13'149 10.321: 123.470

1
63,"11 1I3. 14U, 1O'32IlJ23.470
6a,71 113.149 10.821 123.470
63.71 113.149 10.321 123.470
63,71 113.149 10.321 123.470

~---- _. -~-_. -_..--

9
10
11
¡¿

1:.1
14
15

Ef\pcdalist3.

Peón ..

Ofida12:~

Oficial La. ..

Oficial 3.11. _

Peón Orden

.----~- -·----·-------T---·--r---··-..
I J0rnaJd pf('etÍ\'ll

Grupo cal;r. TOlla, año
puesto . -

i'esl'1.as

------+- , ._--

Personal Grupo Mano de ()hfll

Bl PIl'MA Rl-.~NDlMIENTO_ACTIVIDAD 75 pt't-l.'('¡> BFDAlJX

--_.--¡---

Valor hora Jornada efectiva I::~·:::;~T Total aiio
Grupo Calif mes por 12

P....,"'tas
Peseta~

.!'t'¡¡~U1~ I l"'st'tas

-~;;::;~-f1 6~:l,71 li3.149 123.470
2 {i;3,71 113.149 1O.;r~1

I
123.470

3 H;:i,71 113.149 10.:321 123.470
4 63:,1 113.149 10.;1',:1 123.470
5 63,71 113.149 10.;1¿¡ I 123.470
6 G3,71 113.149 10321 ¡ 123.470
7 63,71 113.149 10.821 123.470
8 63,71 113.149 10.;~21 ¡ 123.470

----r---· VB,::,,·;,~,·;:"~IV.io< "m'o Jom.d. "ee"" Total afio
GmpoCalif. ._ mes por 12

P~~etas P~~t.as !,~"·!ta,, i Pesetas

--_.- ,-,---_... -+
1 221,11 1 392.690 ~':¡5.8~(j I 428.510
2 2~j3,00 413.803 3"1.7;6 ! 451.549
3 24b,50 1 436.005 ;;9. ;"7i , 475.776
4 257.63 I 457.547 41.1::it, 499.283
5 270.,95 481.212 43.8;:"4 525.106
6 28:;:,87 504.158 45.')$'1 550.146
7 297,92 529.113 48.:;;ü4 577.;177
8 31257 555.132 [,(Ifl:'"; 605.770
9 :127,34 581.350 53'J29 634.379

10 344,57 611.957 5582U I 667.777
11 ~164. ~~;2 647.038 r)fW'~D I 706.058
12 ;~86,j::i 685.762 62553 1 748.315lU 408.40 725.317 6iJ.IH ,

791.478,
14 428,88 761.690 6i1A7d

,, 831.168
15 452,98 804486 7;1- ji::~::: I 877.869

-- _._---- __..___L

ANEXO IV

•
NÍlmero dedlasdt' pt'rmiso

I
!
I

I
; Certificado médico o fotocopia partida de defunción.

I

Fallecirnienl~' "",ruw" ~'ribUidU---r"I _

Padres, cónyuges o hijos. 41aJy;rales.
6 natura)ps (con desplazamiento).

Padres políti(·os. hermanos y abuelos. 3 laborales.
5 naturales (con desplazamiento).

Hermanos políticos, hijos políticos, nietos y 2 Iabo.falJles.
abuelos políticos.

T
!

J)o('umenh1S a <IpoJ1.ar para ~u :tbono

Enfermedad gmw:

Padres, cónyuges f: hijos. :3 Íii.borables.
5 naturales (con desplazamiento). Certificado médico que acredite la gravedad, a..í como el

núm('To de días.
Padres político!>, hiJOS políticos, nietos, abue- 2 !al.orables.

los y abuelos políticos, hermanos y herrna- 4 ndurales (con desplazamiento).
nos polítieos.

PcrJlliso através del superior correspondiente y documento
que acredit.e el matrimonio. Cumpihnentar el permiso
p3rD ausencia.

Libro de familia.

Permiso a traves del ...uperior COTr+:spúndier:t:-"
iCumplimentar impreso perffiU;¡Y para ausend;i. Documento
I .qut' acredite su matrímoniu.

2 laborables.
.-1 ll~tllrales (con desplazamiento).
14 lahorables.Matrimonio productores.

Matrimonios: I
Hijos, hermanos, hermanos políticos ypadres.11 dja naU¡ral.

I

Alumbramiento esposa.
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Permisos r!'tribuidos

Asistencia a consulta médica:

Jueves 24 noviembre 1994

Número de días de permiso

36093

Documentos a aportar para su'abollo

Especialista. Tiempo necesario (16 horas/año).
Médico cabecera.

Salida de trabajadores enfermos en jornada Resto de horas jornada.
laboral.

Ingreso directo o llamadas urgentes por ingre- Resto de horas jornada laboral 1 día natural.
so de familiares directos de primer grado
en hospital de urgencia.

Cumplimiento de deber inexcusable público Tiempo indispensable.
y personal.

Traslado de domicilio habitual. 1 día laborable.

Lactancia. hora al día de permiso o reducción de media
hora de su jornada hasta 9 meses del hijo. La
reducción de jornada se efectuará en los casos
de disfrute de horario flexible en el cómputo
de éste, respetándose los horarios rígidos.

Exámenes eliminatorios de estudios impar- 80 horas/año.
tidos por el Ministerio de Educación y Cien-
cia y asimilados.

Permisos retribuidos Número de días de permiso

Operaciones de familiares:

Padres, cónyuges, hijos, hermanos (incluyen- 1 día natural.
do los afines).

Con anestesia general de: Padres, cónyuges, 2 días naturales.
hijos, hermanos (no incluyendo afines). si
el permiso se canaliza dentro del apartado
como enfermedad grave, éste no será de
aplicación, ya que no son acumulativos.

Justificante expedido por médico que le asista (dicho docu
mento lo iniciará el Departamento de Servicio Médico).

Permiso para salida del trabajador.
Cumplimentar impreso permiso-para ausencia.

Documento de autorización del Servicio Médico de la
empresa.

Documento de ingreso o de asistencia en hospital de
urgencia.

Documento oficial.

Documento del Ayuntamiento que acredite el cambio de
domicilio.

Cumplimentar impreso permiso para aus~ncia.

Justificante firmado por el responsable del centro o Profesor
indicando horario del examen. La retribución compren
derá desde dos horas antes del inicio del examen y hasta
1 hora después de la finalización del mismo.

Documentos a aportar para su abono

Certificado del centro donde se le ha intervenido qui-
rúrgicamente.

Certificado del centro donde se le ha intervenido qui-
rúrgicamente.

Gravedad manifiesta en post-operatorio. 1 día natural. Certificado del centro donde se le ha intervenido quirúr
gicamente, indicando expresamente el grado de gravedad.

Nota l.a En el apartado documentos a aportar, que corresponde justificar los parentescos de familiares afines, deberá dejarse constancia clara
en dichos documentos, el indicado parentesco con el trabajador.

Nota2.a Las jornadas laborables se computarán como días de permiso, siempre que al inicio del disfrute de la misma sea superior al 50 por
100 de lajomada de trabajo, considerándose el resto de las horas como absorbidas y, en su defecto, retribuidas.

Nota 3.a Los días a computar cuando éstos sean laborables lo serán todos los días, excepto los domingos, festivos y puentes.

ANEXO V

Personal exento y red de ventas

Dirección General

Director general.
Secretaria Dirección general.

Dirección división lavado-cocción-lavavajillas

Director División.
Jefe Tecnología Mecánica.
Proyectista TecnQlogía Mecánica.
Jefe de PersonaL
Jefe Investigación y Desarrollo.
Jefe Proyectos.
Responsable Desarrollo-Investigación.
Responsable Proyectos.
Proyectista Desarrollo-Investigación.
Proyectista Proyectos.
Jefe Calidad.
Jefe Calidad Fabricación-Producto.
Jefe Calidad Control Recepción.
Ingeniero Calidad.
Responsable Laboratorio Desarrollo.

Jefe Laboratorio.
Responsable Laboratorio.
Responsable Calidad de Mercado.
Responsable de Calidad.
Encargado Area Calidad.
Técnico C.A.D.
Jefe Compras.
Ayudante Compras.
Jefe Fabricación.
Jefe Producción.
Ingeniero Area Fabricación.
Encargados Areas Fabricación.
Jefe Programación y Stoks.
Técnico Programación y Stoks.
Jefe Suministros.
Responsable de Lanzamientos.
Jefe Almacén de Distribución.
Encargado de Almacén.
Jefe Almacén y Recepción.
Jefe Métodos y Tiempos.
Técnico Métodos y Tiempos.
Jefe Ventas Tecnología Fabricación.
Jefe Mantenimiento.
Encargado de Mantenimiento.
Encargado de Matricería.
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Dirección de Marketing
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Director de Marketing.
Director de Ventas.
Adjunto de Ventas.
Junior de Venta.'>.
Analista Planificación Ventas.
Jefe Servicios de Marketing.
Jefe Producto.
Jefe Promoción y Publicidad.
Adjunto al Jefe de Publicidad.
Director Regional.
Jefe Sección.
.Jefe Provincial de Ventas.
Delegado de Ventas.

Dirección Planificación y Control

Director Planificación y Control.
Jefe de Contabilidad y Control.
Responsable Contabilidad y Control.
Jefe Control Industrial.
Controler Industrial.
Jefe Gestión de Producto Acabado.
Responsable de Gestión de Producto.

Dirección Administrativo-Financiera

Director Administrativo-Financiero.
Jefe de Créditos.
Jefe de Sección Administrativa.
Jefe de Tesorería.
Jefe Administración Ventas.
Jefe Administración Regional.

Dirección de Personal

Director de Personal.
.Jefe de Normas Jurídico-Laborales.
Jefe de Empleo.
Jefe de los Servicios Médicos.
Médico.
Jefe Recursos Humanos.
J~fe Seguridad e Ingeniería Civil.
Técnico de Seguridad.

Dirección División Internacional

Director División Internacional.
Jefe Area Manager.
Jefe Sección Administrativa.

Nota: Se considerará personal exento los puestos antes indicados, así
como cualesquiera otros que pudieran surgir a lo largo de la vigencia
del presente Convenio con análogas características.

ANEXO VI

Puestos de libre designación

Todos los puestos del Anexo V.
Secretaria de Dirección.
Jefe de Departamento.
Vendedor.
Delineante Proyectista.
Técnico Investigación-Desarrollo de Laboratorio en nuevos proyectos

o productos.
Ayudante Técnico Sanitario.
Vigilante.
Portero.
Guarda Jurado.
Administrativo Responsable de Nóminas.
Técnico en Selección de Formación.
Empleado de Caja.
Empleado de Cuentas de Marketing en nuevos proyectos.
Asesor Jurídico.
Comprador del Departamento de Aprovisionamiento.

Definición de categorías

Jefe de Sección Administrativa: Es el empleado que, dependiente de
un Jefe Administrativo, si lo hubiese, de un Jefe de Sucursal o directamente
de Dirección o Gerencia, está encargado de orientar y dirigir y dar unidad
a una Sección Administrativa, distribuyendo, organizando, coordinando
y supervisando en general a Contables, Oficiales Administrativos, Auxi
liares Administrativos u otro tipo de personal administrativo o de oficina,
y en el caso de Direcciones Regionales y centros de red comercial, el
personal de servicio y actividades auxiliares que les esté subordinado.

Contable: Es aquel empleado que, poseyendo la titulación adecuada
y una sólida experiencia contable, administrativa y fiscal puede realizar
todo tipo de trabajos contables y establecer balances.y cuentas de explo
tación, análisis, previsiones y su control, especialmente de Tesorería, con
la colaboración o no de Oficiales, Auxiliares, Aspirantes u otro personal
de oficinas, pudiendo estar o no a las órdenes de un Jefe de Sección
o Jefe Administrativo.

Dibujante de primera: Es el empleado que realiza por propia iniciativa
y creatividad trabajos de proyección y croquización, planos, esquemas,
libros de instrucciones de utilización, informes técnicos, dibujos mtísticos
y otros propios de su competencia profesional.

Dibujante de segunda: Es el Técnico que está capacitado para el desarro
llo de proyectos sencillos, levantamiento e interpretación de planos y tra
bajos análogos.

Almacenero de primera: Es el operario que, además de desarrollar
la función de Almacenero de segunda, coordina el trabajo del resto del
personal del almacén y de administración anexo al mismo.

Almacenero de segunda: Es el responsable del almacén general o de
cada uno de los almacenes existentes en las delegaciones de la red, dis
tribuidos por el territorio nacional, que tienen como tarea.'> las de despachar
pedidos, recibir mercancías y distribuirlas, registrar las existencias de
materiales redactando las relaciones correspondientes y en concreto fun
ciones de control de fichas, verificación de listados y archivos, clasificación
de materiales, llevando el control de éstos. Igualmente podrá cargar, des
cargar, embalar, desembalar, manipular materiales, venta de repuestos
al público, gestión de ~stoks. y todas aquellas inherentes al normal desen
volvimiento de su almacén.

Mozo Especialista: Es aquel que, además de realizar las tareas propias
de Mozo se dedica a trabajos concretos y determinados que, sin constituir
propiamente un ofieio ni implicar operaciones de venta, exigen,sin embar
go, cierta práctica en la ejecución de aquéllos; estos trabajos, comprenden:
Enfardar, embalar, preparar expediciones con las operaciones prepara
torias de disponer embalajes y elementos precisos, con los complementarios
de reparto y facturación, cobrando o sin cobrar las mercancías que trans
porten, pesar, etiquetar, inventariar, etc., y otros similares no especificados
con las mercancías y cualesquiera otras semejantes.

Mozo: Es el que efectúa el transporte de las mercancías dentro o fuera
del establecimiento, hace los paquetes o prepara las expediciones y las
reparte, realiza cualesquiera otros trabajos que exijan predominantamente
esfuerzo muscular, pudiendo ecomendársele también trabajos de limpieza.

25944 Rb'SOLUCION de 3 de noviembre de 1994, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Regi.stro y publicación del texto del Convenio colecthJo
de la Federación de Castilla y León de pútbol.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa _Federación de
Castilla y León de Fútbol. (número de código de Convenio 9009162), que
fue suscrito con fecha 16 de agosto de 1994, de una parte, por el Presidente
de la Federación de Castilla y León de f<ütbol, en representación de la
empresa, y de otra, por el Delegado de Personal, en representación del
colectivo laboral afectado, y de c'onformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 90, 2 Y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Tra
bajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de convenios colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ~Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 3 de noviembre de 1994.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.


